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INTROvUCCIUN. 

En la Economía Moderna, la gran variedad de productos 

ha llevado a la creación de nuevas necesidades a través de 

los diversos medios de comunicaci6o y a la formación de una 

mentalidad propia da una Sociedad de Consumo, haciendo del 

Consumidor un ente me.nipulado que se encuentra en condicio

nes de notoria inferioridad frente a1 Proveedor de los Bie

nes y Servicios que necesita. 

Le.a anteri.orea circunetenciaa y el natural desequili

brio existente entre Proveedor y Consumidor, reflejado este 

Último en la posici6n predominante de aquél frente a éste, 

han motivado la necesidad de que el Estado intervenga, 

creando normas e Inetitucionee de Protección Colectiva e I~ 

divi.dual, en la medida en que el proceso económico ha veni

do incorporando a grandes grupos a 1a Economía de Mercados, 

y en la que cada vez crecen mé.s 1oe establecimientos comer

cia1ee. 

En Márloo, .al. igual que en otros países, se han crea

do 1egis1acionee eapec~ficas sobre la Protección al ConeUUJ!. 

dar, en particul.ar, la Ley Pedera1 de Protección e.l Cona~ 

dor que se inspira en principios de Derecho Social. y en 1a 

:Ldea del Conet:Ltuyente Mex:Lcano de 1917, de que "el Orden 

Jurídico tiene que igualar le.a desigualdades para que real

mente resplandezcan 1a Justicia y 1a Equidad11
• 
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J, su vez, la Ley antes cite.da, para promover y prote

ger los derechos e intereses de la .población consumidora, 

fundamentó la creación cie la Procuraduría Federal del Cans~ 

midor, Organismo que mediante una Conciliación o Arbitraje 

Potestativo procuraría la satisfecci6n de los derechos de 

loa Consumidores. 

Sin embargo, en la práctica se hn visto que tanto las 

disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor 

como la acción de la Procuraduría Federal del Consumidor, 

han resultado ineficaces para dar satis~acción a loa dere

chos de los Conswnidorea, en la medida en que se ha condi

cionado su buen éxito a los resultados que se obtengan a 

través de la Conciliación o Arbitraje Potestativo a que se 

encuentra facultada esta última Instituci6n. 

Esto, porque si el Proveedor de Bienes y Servicios se 

niega a Conciliar y a aceptar la intervenci6n de la Procur~ 

duría Federa.l. de1 Consumidor como Arbitro, tal Organismo d~ 

berá dejar o. sal v·o los Derechos de las Partea para que loa 

hagan valer en la via y íorma que mée les convenga, cosa 

que difícilmente se hace por el Consumidor perjudicado, ya 

que casi siempre afectado con un problema de mínima cuan

tía, la sola presentación de la demanda le resulta, en el 

aspecto económico, excesiva en comparación con la disminu

ción patrimonial sufrida, o bien, incas tea.ble el promover un 



- J -

Juicio an~~ los Tribunales competentes. 

Y eh ahí que, al quedar sin aplico.rae las disposicio

nes de la Ley Federal de Protección al Consumidor, las mis

mas resulten ineficaces y por ende la acción de la Procura

duría Federal del Consumidor, ya que se deja a la Protec

ción del Consumidor en una mera pretensión. 

Por eso y animados porque el "Imperativo Social Bási

co que existe en nuestra sociedad contemporánea es hacer a~ 

ceaible a todos la Justicia, y de que loa Derechos. de las 

Personas sean Efectivos y no meramente Simbólicos", concep

tos éstos que fueron vertidos al inaugurarse el Coloquio I~ 

ternaoional que versara sobre la Protección Jurídica del D! 

bil en el Consumo por nuestra Máxima Autoridad Universita

ria, Dr. Jorge Carpizo Mc.Gregor. Proponemos que la Procur~ 

duría Federal del Consumidor ee convierta en un Organismo 

Coercible en las Relaciones de Consumo, imponiéndose Oblig~ 

tor~o el Arbitraje a que le faculta la Ley. 



LA J..EY ~'.r;JJO:RAL DE PROTilCCIOll AJ.. CONSUMIDOR. 

1.1.- GENERALIUAiJES. 

Si bien, la Protección del Consum.1.dor es un problema 

que se ha venido tratando desde hace algún tiempo, la Defea 

ea de éste por Instituciones .Propias y la Legislación espe

cífica en la Materia, son relativamente recientes y consti

tuyen una respuesta a las condiciones del mercado que con 

frecuencia, son fuentes de abuso y frustración dei Consumi

dor. 

En la medida en que el progreso econ6mico ha venido 

incorporando a grandes grupos a la Economía de Mercados, y 

en la que cada vez crecen más los establecimientos comerci~ 

les, las formas exageradas de la publicidad han sido el me

dio idóneo para manipular eficientemente la Capacidad de S~ 

lección y la necesidad real del Consumidor Común para lle

varlo a comprar productos innecesarios o carentes de la ca-

1idad conveniente. 

A este hecho responde que 1a creciente producción y 

demanda de una inmensa variedad de Bienes y Serv~cioa, ha-
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yen conducido a nuestra Sociedaa contemperó.nea a lo que los 

autores en la Materia denominan "<.: (J H S U M I S M 0 11 ; fenó

meno que se caracteriza por la explotación de las irraciona

lidades, flaquezas e impulsos del Consumidor, llevándole a 

adquirir artículos superfluos e innecesarios que en realidad 

no necesita. En efecto, se dice que: "Con la. aplicación del 

Paic.oanáli.Bie en loa Me reacios de Consumo, se ha descubierto 

que en realidad el Consumidor, al comprar, generalmente ac

tlla de manera emotiva y compulsiva, reaccionando inconecien-

temente ante las imágenes y las ideas asociadas en el eubcoa 

eciente con el producto, con lo que el Consumidor está suje

to a desear 1o que las empresas necesitan vender"{1). Más 

aún, con la creación de las tiendas de Autoservicio. con su 

ambiente y dieefio se provoca en e1 Consumidor, e1 impulso de 

adquirir cosas que no necesita de modo perentorio, pero que 

con 1as diversas estrategias que preparan loa expertos en 

Técnicas de Consumo, se provoca que ~atalmente caiga en 1a.s 

garras del consumismo. 

Todos esos mecanismos han deformado a tal grado las 

habituales consideraciones del Consumidor acerca de la nece-

sidad, el precio, la calidad y el presupuesto cuando se tra-

(1) Enrique L. Alvarez del Castillo.- Los Derechos So 
oialea del Pue= 
blo Mexicano.
Tomo I:C.-Manuel 

~~~~~d~~~J~::!. 
México.-197e.
P~. 495. 
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te de comprar proauctos, que se ha moti~ado le avidez del f~ 

brica.nte el cual disminuye persistentemente 1a calidad de a

que1loa y aumenta su compl~jidad aparente, con e1 fin de que 

sean servibles durante un período de vide. ºrazonablemente 

corto", y asegure e.e:( la. demanda de su reemplazo. 

Ante ese ctímulo de situaciones, tanto loa propios coa 
aumidores como el Foder PÚblico. sintieron la neces~ded de 

una acci6n que tendiera a mejor informar al Consumidor de 

sus derechos y de proteger1o contra los abusos resultantes 

de teles prácticas. 

Como a.ntecedentea a la Protección del Consumidor, en

contramos que en el Derecho Romano, desde su época Poatcláa! 

ca ee conocia.n y aplicaban, como Vicios del Conaentimiento. 

el error, la intimidación (violencia Lísica o psico1Óg~ca), 

el dolus malua y la leei6n, esta Ultima conceptuada como "el 

aprovecharse de le ignorancia o de la situación difícil de 

otro contratante, perturbando de ese modo, en beneficio pro

pio, el equiiibri_o entre prestación y contraprestaci6n11 {2). 

Se nos e~piica que en tal caso, la ignorancia o el i~ 

flujo de circunstancies apremiantes impiden que he.ya un 11-

bre conaentimiento, pero sin que se trate de dolo, ya que no 

hay errores provocados o engw1oe, ni tampoco de int~midaci6n, 

(2) Guillermo F. fi.iarge.de.nt s .. - JJerecho Privado Roma.no 
Editorial. ~efinge,S.A. 
Undecime. Edición.- Mé
xico .-1982. - Pág. 341. 



- 7 -

puesto que no hay violencin física o psicológica, sino que 

simplemente es el abuso de la inevitable desigualdad intele~ 

tual o social que existe entre los hombres. 

De ahÍ que la lesión, que aún se prevé en nuestro có

digo Civil vigente, baya sido una de las primeras figuras j~ 

rídicaa que trataron de proteger al Comprador, que en muchas 

de .1aa ocasiones reaul ta ser la parte débil de la Relación 

Contractual. 

En el Derecho Azteca se desconocen antecedentes que 

se relacionen con nuestro tema a tratar, sin embargo, se nos 

dice que: "Las relaciones entre Mercaderes y el Público se 

regían por Ordenanzas especiales y las controversias que su~ 

gían entre ellos se ventilaban en un Tribunal especial esta

blecido en Tla1telolco, además de que había un Juez ambulan

te llamado Pochteoatl, que recorría loe mercados conociendo 

de todos los conflictos que surgían entre loa compradores y 

los vendedores, y fallando de acuerdo con las costumbres ea-

tsblecidas"(J). 

Más recientemente encontramos que las Legislaciones 

Civiles son las que de alguna manera trataron de proteger a1 

Comprador contrB loa abusos del Vendedor, y a principios de 

este siglo, cuando la Jurisprudencia ~Inglesa, Norteameric~ 

(J) Lucio Mendieta y Nuftez.- El Derecho Precolonial.
Edi torial Porrún, S.A.
~uinta Edición.- México ... 
1985.- Pág. 1JJ. 
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na y Francesa, principalmente~ evidencía.n los abusos que se 

auceúian en las Helacionea Laboralt~s, Civil.es y Mercantiles, 

diversos países, con base en el Orden .Público Interno de ca

da uno de ellos, empezaron a crear aiaposioiones, que si bien 

no fueron dictadas con la perspectiva de una Protección a 

los Consumidores, tienen, no obstante, una inciaencia muy i~ 

portante sobre esta. l:.'n el caso de México, con be.se en el A:!, 

t!culo 28 de nuestra Carta Magna, se expidieron la Ley Orgá

nica del Artículo 28 Cona ti tuciona1 en Materia de ¡,;onopolios 

y la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia 

Económica, que sin duda son Reglamentaciones que garantizan 

la De.fenea de Intereses específicos de la Masa Consumidora. 

Pero no es sino hasta la Crisis Econ6mica de 1929, 

que ae dá en los Estados Unidos de Norteamérica. y la década 

que. le si.guio con los períodos de carestía y la alarma sobre 

la persistente Uepreai6n Económica, cuando por los efectos 

causados por loa anuncios y por las selecciones racionales 

de loa Consumidores. se orea, precisamente en esa Sociedad. 

la primera Asociación privada que se encarga del estudio de 

muy diversas cuestiones sobre el Consumo y la Uefenaa de los 

Consumidores. ~ata .Asociación fue la llamada Unión de Consu

midores, que ea hoy en d!a la mayor organización de estos en 

todo el mundo, y que tuvo como imperativo básico, el propor

cionar a aquelloa 1a información necesaria para realizar sus 

compras con cierto sentido de lógica. 
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En 1947, se cre6 en Europa el Consejo ve.néa del Coos~ 

midor (~orbrugernadet), y a fines de los eños Cincuenta co

menzaron a aparecer organizaciones similares en otros países 

de Europa Occidental, siendo hasta finales de los años Sese~ 

ta, cuando estas organizaciones comenzaron a ejercer influe~ 

cia sobre el mundo de los negocios y sobre el Gobierno. 

La Comunidad ~conómica ~uropea, tras la Gonferencia 

de Vértice de Paría en 1972, en la que se subrayaron los Ob

jetivos Sociales y Humanos del Desarrol.lo Económico, después 

de afirmar que: 11 La expansión económica no ea un !in en sí 

misma, y que el objetivo primordial coneistia en lograr que 

las desigualdades de las condiciones de vida se redujecen. 

lo cual debía llevar a un mejoramiento de la calidad, así c2 

mo del nivel de vida"(4), acordó la preparación de programas 

para la Protección del Ambiente y de los Consumidores. 

Con ese antecedente la Asamblea Parlamentaria del Co~ 

eejo de Europa, el 16 de mayo de 1973, aprobó en Estrasburgo 

una Carta de Protección a loa Consumidores para la Comunidad 

EU.ropea. Entre los derechos básicos que se consignaron en e~ 

ta Carta, está e1 de proteger la Seguridad del Consumidor 

contra artículos que puedan serle nocivos o peligrosos; el 

de protegerlo contra los abusos del poder del Vendedor; el 

(4) Jorge A. Sánchez Cordero Dávila.- La Protección 
del Consumidor ... 
Editorial Hueva 
Imo.gen.-Primera 
Edición. -?.1éxico. 
1981.- Pág. 59. 
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de garantizar au Derecho a la Reparación de Daftos; el de im

partirle Aaesor!a para el ejercicio de sus derechos; el de 

garantí zar su derecho e. una. in.formación veraz y auf'iciente, 

así como a la Educaci6n, a la Representación y a ln Consulta. 

Esa resultó ser la pauta. y lns bases para que distin

tos países, entre ellos, lógicamente, todos los Estados miefil 

broa de la Comunidad ~con6mica Europea, empezaran a legislar 

sobre la Protección al Consumidor, instituyendo Organismos 

Gubernamentales ad-hoc para loa asuntos del Consumidor, o 

bien, delegando las reaponeabilidadea en el Sector a diver

sos Ministros. Obviamente, la evolución de e~ta acci6n difi~ 

re de po.ía a país. 

En el Plano Internacional, encontramos la Organiza

ción Internacional de Uniones de Consumidores, que se fundó 

en 1960, con eede en La Haya, Hoianda, siendo una Organiza

ción Independiente sin carácter político, y los miembros que 

la componen no deben tener ~ines lucrativos o comerciales. 

Fue creada para servir como centro de intercambio de trabajo 

de sus socios para beneficio de 1os mismos y en pro de la 

causa conswnidora. 

Sin temor a eqUi vocarnos, podemos afirmar que poco a. 

poco la Defensa d.e1 Consumidor y l.tia Legisl.aciones especíti

cas para protegerlo, se han venido convirtiéndo en un factor 

fundamental en l .. ateria de Política Interior de ces:( todos 

los países. 
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Nuestro paíe no podía ser la excepción y siendo el D~ 

racho el Instrumento Regulador de los intereses en presencia 

en ln Realidad Socia.1, incorpora o. la vida jurídica de Méxi

co la Ley Federal de Protección al Consumidor que, como se 

sabe, entró en vigor el 5 de rebrero de 1976, mi.ama que por 

disposición expresa funde.mento la creación de la Procuradu

ría Federal del Consumidor, Institución que será motivo de 

estudio en el siguiente capítulo. 

Resultando la formación de la Ley Federal de Protec

ción al Consumidor de loe cambios en la Estructura Econ6mica 

y de loe Modos de Producción y Distribución de loe Bienes y 

Servicios, y que vienen a constituir los factores y elemen

tos que determina.o el sentido de sus normas, o bien, lo que 

la Fi1osofía Jurídica 11amaria sus Fuentes Rea1ee, ea indis

pensable que conozcamos su Naturaleza Jurídica. 

La Ley Federal de Protecci6n al Coneumi.dor se aprobó 

por e1 Congreso de la Uni6n, con apoyo en 1a facultad que 1e 

confiere la rracción X del Artículo 73 de 1a Constitución P2 

lítica de los Estados Unidos Me.xlca.nos, y se encuadra, junto 

con la Legielaoi6n del Trabajo, de la Seguridad Social y A

graria, dentro de lo que se ha denominado "Derecho Social", 

en la medida en que responde a necesidades apremiantes de 

nuestra época y dispone un conjunto de Normas Imperativo.e p~ 

ra garantizar loa Derechos de Bienestar Social, regulando 

las Relaciones de Consumo entre particulares, por las que 
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uno de ellos se encuentra en condiciones de inferioridad. 

El Ve re cho Social se ha definido como: 11 El conjunto 

de leyes y disposiciones autónomas que establecen y desarro-

llan diferentes principios y procedimientos protectores en 

favor de las personas, grupos y sectores de la Sociedad, in

tegrados por individuos econ6micemente débiles, para lograr 

su convivencia con las otras Clases Sociales dentro de un O~ 

den Juato 0 (5). 

Para algunos autores, la Ley Federal de Protección al 

Consumidor no f'orma parte del Derecho Social, "puesto que el 

Consumidor no puede ser considerado como un Estrato Social, 

dado que todos los Ciudadanos son Consumidores, independien

temente de la Clase Social a que pertenezcan, además de que 

1a denigualdnd de partes en que se Xunda 1a Ley, es muy dis

cutida, pues también es Consumidor quien adquiere un automó

vil Último modelo de precio aatron6mico o un artículo de lu

jo como una alhaja coatoaa0 (6). 

Es indiscutible que el consumidor no constituye un E~ 

trato Social, pero sí pensamos que la Ley Federal de Protec

ci6n al Consumidor queda comprendida dentro del Derecho So-

(5) Lucio ii\endieta y.Uuñez.- B1 Derecho Social.- Ter
cera Edición.-Editorie1 
Porrúa, S.A.- México.-
1980.- Pág. 66. 

(6) Guil.l.ermo Moreno Sánchez,- Revista EL FORO.-Orga
no de la Barra rt.exica
na de Abogados.-Sexta 
Epoca No. 1J,-Abril.-Ju 
nio 1978.-1.!éxico,D.F.= 
Pág. 69. 
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cial, en virtud de que a través de sus disposiciones a quien 

se trata de proteger es precisamente a Individuos Económica

mente Débiles que si vienen constituyendo un Estrato de nue~ 

tra Sociedad, independientemente de que en la definición de 

Consumidor se comprenda a personas que no lo sean. 

Además, como se ha sostenido: 11 El Derecho Social se 

inepira ya no en la idea de 1a Igualdad de las Peraonaa 1 si

no en la de 1a nivelación de las desigualdades que entre 

ellas existen¡ la igualdad deja de ser, así, punto de parti

da del Derecho para convertirse en metas o aspiraciones del 

Orden Jur!dico"(7). 

Dentro de ese contexto es indudable que nuestro Legi~ 

lador busca, a través de la Ley Federal de Protección al Co~ 

sumidor, equilibrar 1as desigualdades existentes entre Pro-

veedor y Consumidor. 

A1gunoa autores al referirse a 1a Ley que comentamos 

y en particular a sus Normas• han afirmado que: "estas son 

~undamentnlmente de Derecho Privado, pese a que según el ~

t!culo 10. de la misma, son de Orden Público y de Interés S~ 

cial 0 • Aclarando que ºson disposiciones de Derecho Privado, 

porque a semejanza de las de1 Derecho Familiar o Laboral, r~ 

gu1an situaciones y relaciones entre particulares, indepen-

(7) Enrique L. Alvarez del Castillo.- Ob. cit.- Pág. 
476. 



- 14 -

dientemente de que se predique de unas y otras, el ser irre

nunciables y de Interés Público" (8). 

Y otros, hall sostenido categóricamente que el Derecho 

del Consumidor forma parte del Derecho Mercantil. Esto, por

que las Relaciones Econ6micaa entre el Proveedor y el Consu

midor, tanto si se establecen directamente como si funcionan 

a través de interniediarios, es decir, a través de la cadena 

de consumo, a partir de la elaboración del producto por la 

empresa fabricante hasta el Último eslabón, o sea, el usua

rio o consumidor, es lo que constituye, jurídicamente, el e~ 

marcio. 

Nuestro Código de Comercio al reconocer en sus Artíc~ 

loa 3o., 4o. y 75 la Naturaleza de la Actividad Mercantil y 

conferir el carácter de Actos de Comercio tonto a los que 

realiza la negociaci6n o empresa (actividad industrial o ma

nufacturera). como 1a que queda a cargo de 1os Comerciantes. 

que adqUieren bienes con la intenci6n o propósito de especu

lación de obtener una ge.noncia a1 revenderlos. no deja 1ugar 

a dude.a de que 1a Ley Federal. de Protecci6n al Consumidor ea 

formal y substancialmente Mercantil. al regulal' una Activi

dad de Comercio, y por tanto. por corresponder. como ya se 

ha dicho. al Congreso de la Unión 1a facultad de Legislar di 

(B) Jorge Barrera Gre.!.- Hevieta JURIDICA !lo. 6.- Uni 
versidad Iberoamericana.- M9 
xico, Julio 1976.- Pág. 1827 



- 15 -

cha Materia, en funci6n de la Atribución que le otorga la 

tracci6n X del Artículo 73 Constitucional. De ahí que no de

ba cuestionarse la constitucionalidad de la Ley, ni eu cará~ 

ter de Ley Federal. 

En cuanto a su estructura, la Ley Federal de Protec

ci6n al Consumidor consta de 98 Artículos divi.didos en Trece 

Capítulos. En el Primer Capítulo, se contienen Definiciones 

y Competencia; en el SegWldo, se habla de la Publicidad y G~ 

rantíaa¡ en el Tercero, de las Operaciones a Crédito; en el 

Cuarto, de las Responsabilidades por Incumplimiento; en el 

Quinto; de los Servicios; en el Sexto, de las Ventas a Domi

cilio¡ en el Séptimo, de Disposiciones Generales; en el Oot~ 

vo, de la Procuraduría Federal del Consumidor; en el Noveno, 

del Instituto Nacional del Consumidor; en el D~cimo. de la 

Situación Jurídica del Personal de ambas Instituciones; en 

el Déoimoprimero, de Inspeoci6n y Vigilancia¡ en e1 Décimos~ 

gundo, de las Sanciones y; en el Décimotercero, de los Recu~ 

sos Admi.nietrativos. 

De la enumeración anterior, se desprende que este 

cuerpo Legal comprende doa partes principales: La Primera, 

que llega hasta el Artículo 56 y atafte a las Operaciones Me~ 

cantiles, y la Segunda que se re~iere a la Estructura Admin!B 

trativa y su Competencia. 

Por cuanto a las Operaciones Mercantiles, se observen 

Cuatro Seccionesf La Primera, se destina a las Caracteriza-
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ciones de Proveeoor y Consumidor; la Segunda, pone atención 

en la Publicidad y Garantías¡ la 'l'ercera, abarca dos Capítu

los y se aplica a las Operaciones de Crédito y a la Regula

ción de las Responsabilidades por Incumplimiento, y la últi

ma, se subdivide en tres y comprende loa Servicios, las Ven

tas a l.Jomicilio y las Viapoaicionea Generales sobre Sancio

nes, Prohibiciones y Responsabilidades. 

En relación al Sector Estructural, se distingue entre 

la Procuraduría Federal del Consumidor y el Instituto Nacio

nal del Consumidor, para enseguida referirse a su Personal, 

a las Punciones de Inspección y Vigilancia y concluir con 

lea Sanciones y Recursos. 

Desde luego, la Materia Procedimental ne encuentra 

presente en loe Capítulos ~inales, como el destinado a loe 

Recursos, pero aesde ahora es necesario aludir e.l Artículo 

59 rracci6n VIII, que regula el Arbitraje Privado de la Pro

curaduría Federal. del Consumidor, que en el Capitulo aiguiea 

te de esta temática se tratará más wnpliamente. 

Por 10 que respecta a le.a disposiciones de la Ley, e~ 

ta al igual que otras, indica en su .Artículo 1o. que son de 

Orden Público e Interés Social, agregando que son irrenunci~ 

bles por loa Consumiaores y son aplicables cualesquiera que 

sean las establecidas por otras leyes, costumbres, prácticas, 

usos o estipulaciones contractual.ea en contrario. 

Lp anterio~ ea determinante, porque la experiencia ha 
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demostrado en el Campo ~aboral, que loa particulares (loe 

Trabajadores, y en este 01;:1.so loa Consumia.01·~s) son llevados 

a estipular conaiciones no aceptadas por la Ley, y ya no de

pende de ellos sino de loa Tribunales (Juntas de Concilia

ci6n y Arbitraje, y en este caso de la Procuraduría Federal 

del Consumidor) el declarar nulas las cláusulas correspon

dientes o las Operaciones realizadas sobre bases no queridas 

o prohibidas por ia Ley. 

Cabe aclarar que la aplicación y vigilancia en la Es

fera Administrativa de las disposiciones de la Ley, a falta 

de competencia específica de determinada Dependencia del Ej~ 

outivo Federal, corresponderá a la Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial y a la Procuraduría Federal del Consumi

dor. 

Por otro la.o.o, 1aa principales definiciones que dá 1a 

Ley, son sin duda alguna, le.a que se refieren a 1aa Personas 

que intervienen en la Relación Económica de Producción, Dis

tribución y Consumo. 

Consumidor ea, para efectos de la Ley, quien contrata 

para su uti1izaci6n la adquieici6n, uao o disfrute de Bienes 

o la Prestaci6n de un Servicio (.Artículo Jo., primera frase). 

Uicha definici6n ha sido criticada por la mayoría de 

autores 1 quienes he.n manif'estndo que: ºen ella no hay un gé

nero próximo al de Consumidor en el que pueda subsumirse o 

inolu.trae este concepto, y mucho menos, una diferencia espe-
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cÍfica del Consumidor con otras personas que realicen la mi~ 

ma actividad, o sea 1a adquisición, uso o disfrute de Bienes 

y Servicios• pues tan amplia y genérica reaul tu. la formula 

que en l.e. práctica cabrían muchas operaciones y negocios"(9 ). 

Para nosotros resulta acertada la crítica, pues dicha 

definic1..6n reeul. ta omisa respecto del. destino de los Bienes 

que el Consumidor adquiera o de los Servicios que se le pre~ 

ten, ya que el mismo Artículo Jo., al hablar de que se con

trate unos y otros para su utilización, resulta tan vago que 

en realidad no dice nada¡ porque lo mismo se utiliza un Bien 

para la satiafaoci6n de necesidades primarias (alimentación, 

vestido, medicinas), como de carácter secundario (ornato) e 

incluso post mortero (compra a.e .foaae y 1a contratac~6n de 

servicios funerarios}; o bien, para fines de procesamiento o 

de transformación. 

Máe precisa parece 1a definición contenida en la Car

ta de Protección al Consumidor del Consejo de Europa, según 

la cual un Consumidor ea una persona física o moral a la 

cual se vano.en Bienes o se suministran Servicios para su uso 

pri.vaa.o, puea co1no acertaaamente se ha dicho, 11 Lo que parece 

evidente, en todo caso, es que se debe reservlir ln conceptu~ 

ci6n de Conaumiaor al ae~tinatario final de too.os loa artíc~ 

(qJ ..iore;.t:: l:Sa.r.i·~ra. vre.r.- ... a .... ey to'eaerul al' Protecci6o 
al Consuml.uor. - L.ttvietb ...::.Jid 
.... .i..~il ¡..,o. d.- Julio, 197b.- -
Pb¿. 198. 
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los y servicios que son producidos y transformados por mu1t! 

tud de empresas o entidades de diversos tipos, para su des

truccióc. inmediata o continuada a través de su utilización" 

(10). 

En ~in, nuestra Ley al definir en esos términos al 

Consumidor, ha hecho extensiva su protección tanto para 

quien utiliza un Bien hasta su extinción como para quien lo 

emplea para su transformación, como hace un industrial con 

la materia prima que le proporciona algún Proveedor, lo cual 

nos indica que tanto las Personas Físicas como las Morales 

pueden ser Consumidores, teniendo, claro está, sus excepcio

nes de acuerdo con la misma Ley. 

Son Proveedores y, por tilllto, están obligados al cum

plimiento de la Ley, loa Comerciantes, Industrie.lee, Presta

dores de Servicios, así como las Empresas de Participación 

Eatata1 9 Orga.niemoa Deooentralizados y los Organos del Esta

do en cuanto desarrollen actividades de Producción, DiatribB 

ción o Comercialización de Bienes o Prestación de Servicios 

a Conoumidores (Artículo 2o.)¡ y el Artículo Jo. señala ex

presamente que loe Proveedores son ~eraones Físicas o Mora-

( 1 O) I~wiuel Santaella LÓpez. - Loa Derechos de Informa 
ción y Expresión de Coñ 
sumidores y Uauarioe.-
Documeutt:tció11 Jurídica. 
Secretaría General Téc
.uica del Ministerio de 
Jueticia.-Gabinete de -
JJocumentacióu y Publica 
cionee.-Ho. 18.-Abril--
Jw1io, 1978.-Madrid,Ee
pw1a.-Plig. 414. 
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les. ile ahí que se aespr~nda que sean Proveedores, tanto los 

Productores y los .r'abricaotes. como los Distri buiaores e In

termeaiarios. 

Por e.gregaao al Artículo 2o., publicado en el Diario 

Oficial de la Federaci6n el día 7 de febrero de 1985, tam

bién queden obligsdoa al cumplimiento de la Ley, los Arrend~ 

dores de bienes destinados para habitación en el Distrito F~ 

deral. 

Por lo que se refiere a la definici6n de Proveedor, 

ee ha manifestado que: "La ambigüedad que presenta, sólo es 

en cuanto a interpretación ", ya que debe entenaerse que tr~ 

tándoee de Empresas Públicas o de Participación Estatal, se

rán Proveedores Única.mente en cuanto desarrollen actividades 

de Producción, Distribución o Comercializaoión de Bienes o 

Prestación de Servicios a Consumidores; y, en cambio, si se 

trata de Empresas Privadas, son Proveedores, no sólo quienes 

realicen esa.a actividades sino también otras que la Ley reg~ 

le. O sea, que l~e particulares (Persone.a Físicas o Morales). 

aún cuando no desarrollen esas actividades enumeradas en el 

Artículo 2o., pueden eer Proveedores ei realizan otras acti

vidades Reglamentadas en la Ley, que no sean de Producción, 

Distribución o Comercialización de Bienes ni de Prestación 

de Servicios; y que, en cambio, estas y sólo estas activida

des enumeradas legalmente, son las que darían el carácter de 

Proveedores a esas Empresas Públicas o Semipúblice.a. 
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Finalmente, Comerciante ea quien hagn del comercio su 

ocupación habitual o r~i tera.da, cuyo ubj e:to sea lA compra

venta de Bienes Mu~blt!e o Iwnueb.l.t:!B, la PrestaciÓrJ de Servi

cios o el otorgamiento del ~so o Goce temporal de dichos Bi~ 

nea. 

A manera de excepci6n y como lo aeftala el. Artículo 4o. 

no queden obligados a las d1.sposicionea de l.a Ley, loa Serv:!, 

cioe que se presten en virtud de un Contrato o Relaoi6n de 

Trabajo, el Servicio Público de Banca y Crédito y loa Servi

cios Profesionales, sal.va que en este Último caso se inclu

yan e1 suministro de B1.enes y Productos o la Preataci6n de 

Servicios distintos a ios estrictamente Profesionales, o 

bien que loa materiales empleadoa en la ejecución del traba

jo encargado al profeeionieta sean distintos a los conveni

dos con este .. 

Por lo que se refiere a las Sanciones que la Ley pre

vé, para el caso de infracci6n a sus disposiciones, son las 

siguientes: 

a).- M.ul.ta hasta por el importe de quinientas veces 

el salario mínimo general diario corr~spondiente 

al Distrito Federal. En ceso de que persista la 

infracción podrán imponerse, multas por cada día 

que trwiscurra sin que se obedezca el mandato 

respectivo. 

b).- Clausura 'J!emporo.l hasta por sesenta días. 
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e).- Arresto Administrativo hasta por treinta y seis 

horas, y; 

d).- Cancelación o Revocaci6n de la Concesión, Licen

cia, Permiso o Autorización respectiva, para 

cuando ae trate de Servicios PÚblicos de Conce

si6n Federal, Turísticos o de Transporte, o de 

Viaje, Moteles, Restaurantes u otros Servicios 

análogos. 

Además, la comisión de la infracción será causa de 

Responsabilidad por loa Daftos y Perjuicios que se ocasiona

ren, loeque se determinarán y reclamarán conforme a la Le

gislación Común. 

Las personas afectadas por resoluciones dictadas con 

fundamento en la Ley y demás disposiciones derivadas de ella, 

podrán recurrirlas en Revisión ante la inmediata Autoridad 

Superior de la Responsable. dentro del término de 15 días h~ 

biles siguientes a la ~echa de 1a notificaci6n de la reoolu

oi6n, salvo que el acto que la motiv6 se encuentre regido 

por otra Ley, cWJo en el cual se estará a lo dispuesto en la 

misma; y para cuando las resoluciones no sean recurridas dea 

tro del término señalado, dichas resoluciones tendrán admi

nistrativamente el carácter de definitivas, en función de 

que la Ley no .Prevé ningún otro Recurso, salvo el Amparo. 
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1 • 2 SU IMPORTANCIA JURIDICA. 

La Ley Federal de Protección al Consumiaor adquiere. 

sin duda alguna, gran importancia en el Ce.mpo Jurídico en el 

que ae aplica, esto ea, en la.a Relaciones de Consumo, al su

perar la Regl.a de los Actos Mixtoe y al imponer nuevas moda

lidades a la Contratación da Merce.nciea, a 1a Prestación de 

Servicios y sobre todo, al conceder a loe Consumidores nue

vos derechos que antaño no '.tenia y que ae traducen en oblig,! 

cianea para loe Proveedores. 

En nuestra Legislación Común, las controversias que 

tienen su origen en loa Actos de Comercio, bien pueden regi~ 

se por las Reele.a contenidas en e1 C6digo Civi1, o bien por 

las previstas en el Código de Comercio. La aplicabilidad de 

uno u otro, se determina por la Regla de los Actos Mixtos, 

civiles para una de las partea y mercantiles para la otra~ 

Esto ea, m~entraa no hay litigio, esos Actos están reg~dos 

por 1as estipulaciones de ambas partea, pero en cuento surge 

una controversia, rige la Ley del demandado: ai para este 

.fue un Acto de Comercio, rige le. Ley llierca.nti l; ai para e1 

reo f'ue un Acto Civil, rige el Derecho Común. 

Esta curiosa y tan justamente criticada Regla, se su

pera en 1a Ley que comentamos, en cuanto que siendo esta 
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aplicable a las dos partes y estando siempre sujeto el Con

trato relativo a su regulación, esos Actos Mixtos, que siem

pre a~rínn mercantiles para el Proveedor y casi nunca civi

les para el Consumidor, en todo tiempo se regirán por la Ley 

Federal de Protección al Consumidor, pues no se encuentra 

ningún inconveniente de carácter Constitucional para que esos 

Actos Mixtos, comerciales para una de las partea y civiles 

para la otra, se entiendan comprendidos en la ~racoión X del 

Artículo 73 de nuestra Constitución General de la República, 

y respecto de los cuales puede Legislar el Congreso de la 

Unión. 

Por otro lado, igualmente nuestra Legislación Común, 

Civil. y r,;ercantil, postula la libertad de Contratación sobre 

la base de la Autonomía de la Voluntad y la Igualdad entre 

las Partee. Estas se obligan en la extensión, forma y térmi

nos que hayan estipulado en e1 Contrato, cuyo contenido, ea! 

vo u.na que otra disposición, libremente determinan. Sin em

bargo, esto ha sido un dogma, pues se advierte que la dec1-

si6n, por inducida, no es realmente espontánea, además de 

que el Consumidor ae encuent~a impeaido de intervenir en la 

redacción del Contrato, ya que este es por completo obra del 

Productor o Mercader oferente. 

Para corregir de alguna manera loa evidentes abusos 

que dicho principio puede ocasionar y ha ocasionado a loa 
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Conaumiuorea(11), la Ley Federal de Protecci6n al Consumidor 

modera el principio civilista de la Autonomía de la Voluntad, 

adoptando el de Heteronomía, al inaicar en sus Artículos 1o. 

y 2o. que sus disposiciones son irrenunciables para loa Con

sumidores y de acatwniento obligatorio para loa Proveedores. 

En consecuencia, no tienen efecto las estipulaciones --por 

libre y deliberadamente que se hayan aceptado~ que no se 

ajusten a loa mínimos aeftalados por la Ley. 

Por otra parte, la. .Procuraciur!a. ~·edera1 del Consumi

dor, de acuerdo con las facultades que le otorga el Artículo 

63 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, vigilará 

que loo Contratos de Adhesión {aquellos cuyas cláusulas ha

yan sido aprobadas unilateralmente por el Proveedor), no co~ 

tengan cláusulas que establezcan prestaciones desproporcion~ 

das a cargo de loa Consumidores o les impongan obligaciones 

inequitativaa. De esta manera, las cláusulas uniformes, gen~ 

ralee o eete.ndarizadaa de los Contratos hechos en formula-

rioe, machotes o reproducidos en serie mediante cualquier 

procedimiento, y en general, cuando dichas cláusulas hayan 

sido redactadas unilateralmente por el Proveedor, deberán 

ser aprobadas y, en su caso, modificaduo por esta Procuradu-

(11) Tanto que podemos afirmar que el Derecho del Con 
sumidor, o sen, la.a Normna tutelares a su favor";' 
nacieron ~ se han desarrollado como reacción a 
dichos abusos y en contra de una supuesta liber
tad que en la gran mayoría de los casos, juega 
en beneficio del Productor y del Distribuidor y 
en detrimento del adquirente o Consumidor. 
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ría, e inscritos eeos Contratos, en el Registro Público de 

Contratos de Adhesión que llevará la misma Institución; y p~ 

ra cuando sean utilizaaos Contratos de hdhesión no aprobados 

previamente por dicha Procuraduría, o bien, por alguna otra 

Dependencia del ~jecutivo Federal, aquella sancionará tal 

utilización en loa términos del Artículo 87 de la Ley Fede

ral de .Protección al Consumidor. 

Dentro del mismo campo, singular pero significativa 

resulta también la superación que hace la Ley del princiPio 

de la Relatividad de los Contratos a las partes que intervi~ 

nen en su celebraci6n, ya que su aplicación impediría, o 

cuando menos dificulta.ría. que los Consumidores pudieran ex! 

gir Responsabilidad a loe Fabricantes o Prestadores de Servi 

cica, cuando no se hubiesen celebrado directamente los Con

tratos con éstos. 

Al. efecto, para cuando existen Vicios Ocultos en la 

cosa objeto del Contrato, la Ley que comentamos conserva, c2 

mo nuestra Legislación Común, el derecho de opci6n del com

prador, de rescindir el Contrato (actio exercitoria), o de 

solicitar la reaucci6n del precio pactado (actio cua.nti min2 

ris),pero el pago de la indemnizuci6n por loe Daños y Perju! 

cios ocasionados ya no se hace depender de la mala fe del 

Proveedor. La Ley concede un plazo de seis meses, contado 

desde la entre¿u del bien, para el ejercicio del derecho re

lativo. Este mismo plazo se ~ija en e1 Derecho Civil para 



- 27 -

las compra-ventas de este tipo; y para las mercantiles ~e~ 

mo serían todas las reguladas por la Ley Feaeral ae Protec

ción al Consumidor ~ el ~Óuigo ue Comercio fija un plazo de 

treinta aías solamente. Aún loa seis meses constituyen un 

plazo muy breve, porque loa Vicios Ocultos ~tratá.ndoee,por 

ejemplo, de veh:ículos o maquinaria~ suelen aparecer con po~ 

terioridad. 

Ahora bien, tratándose no ya de Vicios Ocultos, sino 

de la llamada Responsabilidad del Producto, o sea en los té~ 

minos de la Ley (Artículo 33 !racci6n V) 11 def'iciencias de !~ 

bricaci6n, elaboraci6n, estructura, calidad o condiciones a~ 

ni tariaa ", que, como en el caso de los Vicios Ocultos, ha

gan que el producto no sea apto para el uso al que esta des

tinado, la Ley concede al Consumidor el derecho a la repara

ci6n gratuita del bien; de no ser esta posible o procedente, 

el derecho a la reposición del producto, y si ambos son im

procedentes, el derecho a la devoluci6n del precio pagado y, 

en cualquier caso, a la indemnizaci6n de loa Daft.oa y Perjui

cios ocasionados. Estas acciones y derechos que no requieren 

culpa o negligencia del FabricaDte o del Proveedor, en el e~ 

so tan importante de la Responsabilidad del Producto, plan

tean un nuevo supuesto de Responsabilidad Objetiva, que pue

de exigirse indietintemente contra el vendedor del producto 

o contra su fabricante, dentro de un plazo excesivamente br~ 

ve de dos meses, contado a partir de la fecha en que se haya 
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recibido el prociucto. Le Responsbbilid.l:u.l procec(; siempre que 

el producto no se hubiere usado en conaiciones uistintaa a 

las normales y siempre que no haya sufrido 11 un det~rioro ooea, 

cial, irreparable y grGve por causan atribuibles al compra

dor11 (Artículo 34). :t:ata limitación de la Resvonsabilidad d
0

el 

Proveedor le impone a éste le. curga de probar la existencia 

de tales circunstancias, siendo similar a la "negligencia 

inexcusable de la víctima", que para el ca.so de la Responsa

bilidad Extracontractual por Acto ilícito establece el Ar

tículo 1910 del Código Civil. 

Ahora bien, ante el incumplimiento del Proveedor, tr~ 

tándoae de Promociones y Ofertas de Bienes o Servicios, tal 

como estas se definen en el Artículo 15 de la Ley, además de 

las Acciones de Rescisión o Cumplimiento Forzoso, y en ambos 

casos de la indemnización de loa Daños y Perjuicios causado~ 

que conceden los Artículos 1949 del C6digo Civil y 376 del 

Código de Comercio, la Ley concede a1 Consumidor la opción 

de aceptar otro Bien o Servicio equivalente, previendo que 

el Proveedor que~e oblioado a suministrar el Bien o Servicio 

en los términos de la publicidad que realice. 

Asimismo, seiiala que si se hubieren efectuado pagos 

en exceso del precio legal o estipulado, serán recuperables 

por ol Consumidor causando el máximo de intereses previsto 

en el Artículo 23 de la Ley, el cual hasta la fecha no se ha 

.fijado por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 
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La recle.me.ción por pago de lo indebido prescribirá en 

un año y si el Proveedor no devuelve el cobro en exceso den

tro de los cinco uías hábiles siguientes a la reclamación, 

su actitud ameritQ.J:'á Sa.nci6n Administrativa, con lo cual se 

pretende obviar el Proceso Judicial. 

Por cuento hace a1 Perfeccionamiento de los Contratos. 

l.a ·Ley dispone wia variante para cuando se real.izf.iD. Ventas a 

Domicilio, que son aquellas que se proponen a una persona fí 
aica en donde habite. permanente o trWJsi toriamente, o donde 

trabaja(Artícu1o 46), 

Lo importante en esta modalidad mercantil, prescin

di.endo de algunas Reglas accesoriaa 1 es que el. Contrato no 

se Perfecciona sino hasta que hayan transcurrido cinco días 

hábiles contados a partir del momento de su firma. En tanto 

que no transcurre este término llamado por la Doctrina. Fran

cesa "período de retlexión11 , el Consumidor tiene 'la. irres

tricta facultad de revoce.r su consentimiento ~y dejar,por 

tanto, sin efectos el Acto~ sin responsabilidad alguna. Bl 

Conaumiaor no asume compromiso definitivo en tanto no haya 

transcurrido e 1 término legal de cinco días, contado a par

tir de la. techa de le firma del. Cout1:ato. Si durante el 

trnnscurso de ese plazo considera. que e1 Contrato no le con

viene, o que no podría cumplir con las obligaciones de él 

eme.nadas, o simplemente que no le agreda, puede dejarlo sin 

efecto medic.nte comunicación fehaciente dirigida al propone~ 
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te. 

Para loa casos oe Rescisión, la Ley impone también 

una importante innovación al dejar al Comprador, cuando haya 

incurrido en mora en los Contratos de Compre-VentH a plazos 

de toda clBae cie Bienes, respecto do loa cuales hsya cubier

to más de la mitad del precio, el optar libremente entre el 

pago del adeudo vencido o la Rescisión del Contrato. Si se 

opta por la Hescisión del Contrato, Vendedor y Comprador de

ben restituirse mutuamente las prestaciones que se hubieren 

hecho. El Vendedor que hubiere entregado la cosa objeto del 

Contrato, tendrá derecho a exigir por el uso de ella el pego 

de un alquiler o renta y de una indemnización por el deteri,2 

ro que haya sufrido, y el Comprudor que haya pagado parte 

del precio, tiene derecho a loa intereses de la cantidad que 

entregó, computándose conforme a la misma tasa con que se p~ 

garon. 

Mención especinl merece trunbit!n lo referente o. laa 

Operaciones .de Crédito, en cuanto que la Ley impone u.l Pro

veedor la obligación de informar al. Consumidor, previamente 

a au celebración, el precio de contado del Bi~n o Servicio 

de que se trate, el. monto de loa intereses y la tusa a que 

estos ae calculan, el total de loe intereses a pagar, el moB 

to y netulle de cualquier cargo si lo hubiere, el número de 

pagos a realizar, su periodicidad, la cantidad total a pagar 

por dicho Bi~n o Servicio y el derecho que tiene a liquidar 
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anticipadamente el Crédito con la consiguiente reducción de 

loa intereses. Todos estos datos se deben hacer constar en 

el Contrato respectivo. 

Y lo más destacado, la Reglamentaci6n del Crédito en 

relación al Interés. 

Los intereses se calcularán sobre el precio de conta

do menos el enganche que se hubiere pagado y únicamente so

bre saldos insolutos, no pudiendo exigir su pago por adelan

tado, sino única.mente por períodos vencidos. 

El interés moratoria no podrá exceder del fijado por 

la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y en caso de 

haberse omitido su fijación, como hasta la fecha ha ocurrido, 

del 25% de los intereses ordinarios estipulados. 

No podrán cobrarse intereses sobre intereses devengo.

dos y no pagados, ni capitalizar intereses¡ y para cuando ae 

contl:•avengo. alguna disposición de la Regla.mentnci6n relativa, 

se considerará como usura o ventaja usuraria para todos los 

efectos legales a que haya lugar(Artículo 26). 

Destaca también, por su importancia, la Reglamenta

ción de los Servicios en cuanto que la Ley dispone que las 

personas dedicadas a la reparación de toda clase de produc

tos, ueberún emplear, en los Servicios que presten, partea y 

refacciones nuevas y apropiadas pai.·a el producto de que se 

trate, salvo que el solicitante autorice expresamente que se 
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utilicen otras. El empleo de material distinto, además de 

ameritar la Sanción correspondiente, dará lugar a que se 

obligue a quien hizo la reparación, a substituir, sin cargo 

adicional, las partes y refacciones de que se trate (Artícu

l.o 39 ). 

Si dentro de los JO días siguientes a la devolución 

del producto, presenta deficiencias relacionadas con la rep~ 

raci6n de que fue objeto, e imputables al Freetador del Ser

vicio, éste tendrá que repararlo de nueva cuenta y sin costo 

adicional en el plazo estrictamente necesario. Si se otorgó 

garantía por mayor plazo se estará al mismo para reclwnar la 

deficiencia de la reparación. 

En este caso, como en el anterior, el Prestador del 

Serv~cio deberá cubrir al solicitante del mismo, una canti

dad· igual a 1a que hubiere erogado por el alquiler del pro

ducto durante el tiempo que .dure la nueva reparación, más 

los Daños y Perjuicios ocnaionados (Artículo 40). 

Quienes presten Servicios de Acondicionamiento, Repa

ración, Limpieza o cualquier otro similar, indemnizarán al 

Consumidor si por deficiencia del servicio, se pierde el 

Bien o su.fre tal ueterioro que resulte total o parcialmente 

inapropiado para el uso a que esté ae~tinado (Artículo 41). 

Pinulmente, como adición·Q~Íos derechos que los Códi

gos Civil y Mercantil conceden a loa Consumidores, la Ley 



- 33 -

suma otros a esta nueva diciplina. 

Entre ellos el derecho del Consumidor ha obtener una 

informaci6n veráz y suficiente respecto de loa Bienes que a~ 

quiera y de los Servicios que obtenga (Artículo 5o.). Así, 

se dispone que la publicidad deberá ser veráz y deberá pro

porcionar al presunto Consumidor todos los datos necesarios 

para el adecu~do conocimiento del producto o servicio de que 

ee trate. Evidentemente esta disposici6n ~iene como finali

dad el garantizar que el Consumidor, antes incluso de obte

ner el Bien o Servicio de que se trate, esté adecuadamente 

informado sobre todos loa aspectos relevantes del mismo, por 

una parte, y por la otra, no sea engañado sobre sus oaracte

r!eticas, calidad o circunstancias. Además, este precepto 

conaagra la obligación del Proveedor de actuar conforme a la 

verdad y, por vía de consecuencia ineludible, cumplir estri~ 

tamente con lo ofrecido. 

La publicidad como servicio dirigido a los Consumido

res, constituye un instrumento ordenado para orientar su li

bertad de elecci6n y en tal sentido, tiene una !unción esen

cial en la satisfacción del derecho de información de loa 

Consumidores en la fase previa a la celebración del Contrato. 

Cierto.mente, desde el punto tie vista de loa derechos 

e intereses de los Consumidores, la publicidad ofrece venta

jas e inconvenientes en la práctica. No obstante, una publi-
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cidad correcta., en cuanto Medio de Comunicación Social, supQ. 

ne un medio indispensable para satisfacer el derecho de in

formación de los Consumidores. En este sentido, el derecho 

de los Consumidores a la información se hayará tanto más pr2 

tegido cuanto más eficaz resulte la represión de la publici

dad engañosa y de la publicidad comparativa y denigrante. 

La falta de veracidad en los informes o instrucciones 

de la publicidad, da lugar a le Responsabilidad Civil confOE 

me al Artículo So. de la Ley, es decir, da lugar al pago de 

loe Daños y Perjuicios, que de acuerdo con el Artículo 90 de 

la misma Ley, se determinarán y se reclamarán conforme a la 

Legisleoi6n Común. 

l:!n fin, lo más importBDte e innovador de la Ley, ade

más de sus principios, resulta ser la oreaci6n de les Insti

tuciones ad-hoc para la Defensa de1 Consumidor: La Procura

duría Federal de1 Consumidor, que será tema de estudio en el 

siguiente Capítulo, y e1 Instituto Nacional del Consumidor. 

Este último, regulado como Organismo Descentralizado, 

tiene como objetivo orientar e informar a loa Consumidores 

para que ejerzan sus derechos, utilicen racionalmente su ca

pacidad de compra y adquieran hábitos de consumo que prote

jan el presupuesto ~amilio.r y promuevan un sano desarrollo y 

una más adecuada aaiguación de loa recursos productivos del 

país. 



CAP I T U L O II 

LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

2.1 SU OBJETO. 

La Ley Federal de Protecci6n a1 Consumidor, como ya 

vimos, tiene como objetivo básico el regular las Relaciones 

entre los Comerciantes, Industriales y Prestadores de Servi

cios por una parte, y el PÚblico Consumidor por la otra; pr~ 

curando proteger a este último contra posibles abusos o irr~ 

gularidades en los Tratos Comerciales, por lo que para tal. 

!in fundamento la creación de dos Organismos Descentraliza

dos: el Instituto Nacional del Consumidor y la Procuraduría 

Federal del Consumidor. 

La Procuraduría Federal del Consumidor se creó por 

disposición expresa de1 Artículo 57 de la Ley, como un Orga

nismo Descentralizado de Servicio Social, con Personalidad 

Jurídica y Patrimonio propios y con ~unciones de Autoridad 

Administrativa encargada de promover y proteger los derechos 

e intereses de 1a Pob1ación Consumidora, mediante el ejerci

cio de las atribuciones que la misma Ley 1e confiere. Además 

de que por adición de1 Artículo 57 Bis, tratándose de inmue

b1es destinados para habitación, protege aaímiamo 1oe dere-
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chos de los Arrenauterios en el Uietrito Federal. 

LJe ello u~eprendemos que la ProcuraCluría 1"ederal del 

Consumiaor, tiene como obj~to el aplicar y vigilar el cumpl~ 

miento de las aiaposiciones ó.e la Ley F'ederal de Protección 

al Consumidor (Artículo 10., segundo párrafo), así como el 

promover y proteger loa derechos e intereses de la Población 

Consumidora, y los derechos de los Ju-rendatarioe en el Dis

trito Federal, mediante el ejercicio de las atribuciones que 

le confiere el Artículo 59 de la Ley. 

Aaemás ae que como ya vimos en el Capítulo anterior, 

twnbién vit:,ila.rá que los C..:ontratos de Adhesión no contengan 

cláusulas que establezcan prestaciones desproporcionadas a 

curdo uc loa Gonsumiuores o les imponean oblieaciones inequi 

tativas, debicnuo llevur el Registro ?llblico de Contratos de 

Adhesión, en el qut:) se insc1•i.biré.l1 los Contratos o.utorizados 

o aprobados por le. misma., o por otras Autoridades. 

La llrocuraduría tiene su domicilio en la Ciudad de ;;:! 

xico y Delegaciones en c&sÍ todas las Capítulas de loa Esta

dos de la República y otro.o Ciudaáee importantes. 

De acuerdo con el Artículo 58 de la Ley, serán coady~ 

vnntes de lo .Procurau.uría todu cluae de Autoridades Federa

les, Estatales y J11unicipales, así como las Org;ani zucioncs de 

Consumidores, atento con lo qu~ Uisponga el Re~larnento que 

aúu no se expiae¡ y los 'fribunales Federales serán competen-
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tes para resolver totlua las controversias en que seu parte. 

La Institución hEi. creciao con el tiempo y actualmente 

cuenta con el Procurador Uel que dependen: una Secretaría 

Particular, la Dirección de Comwiicacióu Social, la Contra

loríe. Interna, tres Subpi·ocuraduríns, ,11. 1 B y C, y la Coordi

nación General de Administración. 

De la Subprocuraduría A, dependen las Direcciones Ge

nerales de Delesaciones Federales, Arrendamiento Inmobilia

rio, Resoluciones Administrativas, Registro Público de Con

tratos de Aaheaión y la Dirección de Delegacíones Metropoli

tanas. 

La. Subprocuraduría B, tiene adscritas las Direcciones 

Gcn&rulea de l..,,!ueja.s, Conciliación, Arbi traJe, Apoyo Técnico 

y Asuntos Juríuicos. 

De la Subprocuraduría c. depende únicamente la Direc

ción General ae Promoción, Orge.ni znción y capacitación .. 

Y por Último, de ln Coordinación General de Adminis

tración dependen las Direcciones General.es de Ad.miniatrución 

y, Orga.uización, Pro~ramaciún e Inrormá.tica. 

Dentro ae la estructura comentada se Uistribuyen las 

uiversns atribuciones que la Ley conriere a la Procuraduría, 

cie lílWltil'a que correspono.e al Ti tula.r representarla legalmen

te y, en los términos del Artículo 62 el.e la Ley, solicitar a 

la Autoridad Administrativa competente, que regule la Venta 



c.itl }>rouuc tos o la .Preote.ción de Servicios, cuW'ldo por causas 

inherentes t::1. dichos l'roc.uctoa o Servicios, o a su empleo in!! 

uecuaoo o an~rquico, se deriven eftctoa perniciosos para le 

Sociedau co general o para la Salud Písica o Psíquica de los 

Consumidores .. 

Las resoluciones que dicte la hutoridad Administrati

va con base en las consiuer&ciones anteriores y que prevé el 

J.rtículo 62 antes referido, son calificadas de Orden Público 

y de InterBa Jocial para los ef'ectos que se mencionan en el 

Artículo 124 ti.e le key ue Amµaro. 

•rambién correaponue al Procurador nombrar y remover 

al personal al servicio de la Procuruauría, sefialándole sus 

f'unciones ;¡ remuneraciou~s; crear lus Unidaaes ·récnicus y .Ad 

minio:trutiv&s que ue requieran pura el bur:n f'uncionamiento 

de la Institución; ~reponer su pr~supuesto y autoriznr el 

ejercicio del aprobaao, y; en g~neral, ejercer las faculta

des que a la l)rocuradurín L·'~aera.l del Consumidor le confie

ran las diverses .disposiciones legales. 

Bl ?resiaente de la República nombra. al Procure.dor 1 

quien aeberú ser ciudadano mexicHno por nacimiento y tener 

·11í tu lo ue Liceuciaó.o en Derecho. 

2.2 SU ~AT~RAL~ZA JURIDICA. 

!Je la misma aisposición del Artículo 57 de la Ley ?'e-
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aeral ue P1·otección al Consumiuor, se uesprenae que por su 

r,e.turc.le::o, lf:. .l:'rocure.ó.uríu .._.•caerul uul L!onsumiUor responde 

por su estructuru al esqut!mu ae los úrt)anismos ~eecentraliz_!! 

uos por Servicio~ 

líe u.cuerdo con lu .Uoctrina, ''i...u uescent1·e.liznc.iún Ad

ministrH.tiv1:1, como forma ae lu Administración l>úblicH Incti-

recta, es un modo de oru;auiza.ción mediante la cuul se inte

gran legti.lmente Personas Juríuicus o Entes de lJerecho PÚbli-

co no territoriales, para aúmiuistra.r los negocios de su es-

tricta competencia J realizur fines específicos ael Zstudo, 

sin uesligurse de la orientación guberne.mcntal, ni de la uni 

duc.1 fine.nciera. del mismo". 'í lti 1Je3ct!ntrulizs.ción por Servi

cio 11 u.s un mouo de oree.ui~tción administrativa, mediw1te la 

l!úblico, cor¡ una competellciu limittiúa u sus fines espccífi-

coa y espccializadc pare atender determinaaas actividades de 

Interés g1:.merul, por meciio ue procedimientos técnicos"(12). 

~ambién se uos dict:! que: "Descentralizar, es reti.rer 

los Poderes de la. Autoriauu Central paru trW'lEferirlos o. une. 

Autoriati.u a.e competencia menos c,.eIJ.eral: set!. de competencia. 

terri toi•iEil menos amplia ( Autoridua loc&l j, sen de competen

cin especializada por su objeto. i el carúctet· t::!.'enciCll do 

(12) .1\l1c.r&s ~~rr&. Rojas.- Derecho ,.ar.iinistro.tivo .. -To
mo I.-t::c.iitorial Llorrúa,S.A. 
Décima i::Uición.-t1:éxico, 
19e1.- rú~. 622. 
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un ür¿;auismo !Jescentrulizado, como Ente PÚblico m~nor, en au 

llutonomíe UrgWlica, con un Poaer propio de decisión en los 

asuntos que legalmente se le encomiendan"(1J). 

Por otra parte, la Ley para el Control por parte del 

Gobierno Federal de los Organismos Descentralizados y Empre

sas de Participación Estatal, define al Organismo Descentra

lizado en su Artículo 2o., diciendo que: Son Organismos Des

centralizados las Personas Morales creadas por Ley del Con

greso de la Unión o Decreto del Ejecutivo Federal, cualquie

ra que sea la forma o estructura que adopten, siempre que su 

pntrimonio se constituye total o parcialmente con fonaoa o 

Bienes Feaerales o de otros Organismos Descentrulizados, A

BiGnaciones, Subsidíos, Concesiones o Derechos que le aporte 

u otor6Ue el Gobierno E't:!dera.l o con el rent.iimiento de un im

puesto es1-1ecí.fico y su objeto o fines sean la prestación de 

un Servicio Público o Social, la explotación de Bienes o Re

cursos propiedad de la llación, la Investigación Científica y 

Tecnológica, o l~ obtención y aplicación de Recursos para f~ 

nea de Asistencia o Seguridad Socia1. Y el Artículo 45 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, dispone 

que: Dentro de la Administración Pública Paraeatatal serán 

considerados como oraanismoa Deacentrali z&doa las Insti tuciQ. 

nea creadas por disposición del Couc;reao de la Unión, o en 

(13) Ibid itlem.- Pág. 623. 
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su caso, por el Ejecutivo Feaeru.l, cou l't::rsone.lidud Jurídica 

y Patrimonio Propios, cuulquiera que sea la 1·orma o estruct.!::!. 

ru legal que adopten. 

De esos conceptos euatent~aos por le Doctrina del De

recho Aaministrativo y el manejado por la Ley mencionada, se 

confirma que por su Naturaleza. Jurídica, la Procuraduríe. Fe

deral tiel Conaumiaor es un Organismo Descentralizado por SeE 

vicio, ya que ea W1 Ente de Derecho Público Autónomo, con P~ 

der l:'ropio de decioión y con competencia limi tnda y especia

lizada para mejor proveer el cumplimiento de las disposicio

nes de la Ley Federal de Protección al Consumidor, así como 

para promover y proteger los derechos e intereses de la Po

blación ConDumiaora, y loa derechos de los Arrendatarios en 

el Dit1tri to 1''eder8.l, rneair .. : .. nt~ el ~jercicio de las u tri bue io

nes que lu misma Ley le confie:I'e, ademé.a de que recibe, con 

cargo al Presupuesto General de EBresos ae la Federación, 

loa ronuos necesarios para el desempeño de sus funciones. 

Ahora bien, lo que contrasta con la Doctrina acerca 

del Organismo Descentralizado, es el carácter de Autoridad 

que se le confiere a la Procuraáuría, ya que aquella, la Do~ 

trina, en forma caeí w1ánime, hu so~tenido que no son desee~ 

tralizables las funciones propias de la Autoridad, sino tan 

s6lo las Técnicas. 

Sin embargo, hay excepción y algunos Tratadistas al 
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referirse a los urgc.nismoa Descentralizados por Servicio, 

han mar1ifeste.do que: "estos realiz&n i'ines estutales esp~ 

cíficoa, pero no ~icnen el carácter de Autoriúad, salvo 

que la ley que los creé lea otorgue, en forma expresa, ese 

carácter11
( 14). 

De alú que resulte indudable que conforme a esa aalv~ 

dad la Procuraduría Federal del Consumidor es una Autoriaad, 

por cuanto que por Ley del Congreso de la Unión, se le ha 

otorgado en forma expresa ese carácter. 

En ese mismo sentido algunos autores en materia de 

Protección al <.:onsumidor, han expresado que: "lo primero que 

salth a la vista, es que la Ley Federal de Protección al Co~ 

suci.aor rompe con viejos conceptos de !Je:i·echo AC1.ministrati

vo, al rietermin~r que un organismo Descentralizudo, sin per

der por ello su calidad de tal, puede ser Autoridad"(15). Y 

justifican el que o. la Procuraduría 1'1ederal del Consumidor 

se le haya otorgado el carácter de Autoridad, ya que la aut2 

nomía relativo. que implica, por su naturaleza, la Descentra

lización, era evidente que le resultaba. indiapensab1e ese c~ 

rácter para poder ejercer con eficacia las ntribucioneo que 

(14) Ibid idem,- Pág. 627. 

(15) Enrique L. Al.varez del Cnstillo.-Loe Derechos So 
cialee del Pue= 
blo f.1exicano. -
Tomo II.-Prime
i•a Edición. -Ma
nuel Porrúe,S.A. 
México, 1978. -
Pág. 56J, 
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le confiere la Ley, además de que sólo una Autoridad puede 

tener la atribución de velar por el cumplimiento de la mis

mc., incluso por parte de las dernás Autoridudes, teniendo la 

posibilidau de emplear medios de apr~mio en todes y cada una 

de sue funciones, incluyendo, lóc;icamente, la de exigir a 

otros Autoridades el que le proporcionen los datos e infor

mes que solicite parli el desempeño ae sus funciones. 

1>¡0 obstante, tembién han apuntado que es lamentable 

que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Unico, in

ciso G) del Acuerdo por el que los ~ntidatles de la Adminis

tración Pública Paraestatal a que se refiere este Acuerdo, 

se agrupan por Sectores, a efecto de que sus relaciones con 

e:l Sjecutivo Feuernl, en cumplimiento de las disposici.ones 

le.:;nles upliccbles, se reo.l.icen B través de las SecretorÍaE.1 

ae .i::2tudo o D~,!-rnrtruuentos Administrutivos, se hoya agrupado 

a la l"rocuraduría Federal del Consumidor dentro del Sector 

que cooráinú el Secretario de Comercio (hoy Comercio y Fornen 

to Inuuetrinl), ya que las facultades que se le otorgan al 

Coordinador riel. Sector, pueden hacer nugatorias algunae de 

las mas importantes atribuciones que se le encomiendan a di

cha Procurndurío, mú.ximt! cuando lus acciones u omisiones que 

mús ttrectWl a los Consumidores, son precisamente las de esa 

Secretaría. 

Para nosotros y desde un punto de vista muy particu

lar, pensamos que aún cuando sea un Organismo Descentra.liza.-
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do, y por ello se le haya agrupado dentro de un Sector, es 

de gran trascendencia el que la ley le haya otorgado a la 

Procuraduría Federal del Consumidor el cnrácter de Autori-

dad, pues de esta manera puede erigirse en un verdadero Org~ 

no de Equidad e imparcialidad plena en las Relaciones de Coa 

sumo. 

2.J SUS ATIUBUCIONES. 

Las atribuciones que tiene asignadas la Procuraduría 

Feaeral del Consumidor, se enuncian de manera específica en 

el Artículo 59 de la Ley Federal de Protección al Consumi-

dar, y son las siguientes: 

I.- Repr.::s~utar los intereses de la población consumi 
dora a.nte toda clase de Autoridades Administrativas, median= 
te el ejercicio de lo.e acciones, recursos, trámites o geotio 
nea que procedan, encaminados a proteger el interés del con= 
aumidor. 

II.- Representar colectivamente a los consumidores en 
cuanto tales, ante Entidades u Organismos Privados y ante 
proveedores de bienes o prestadores de servicios. 

III.- Representar a los consumidores ante Autoridades 
Jurisdiccionales, previo el mandato correspondiente, cuando 
a juicio de la Procuraduría la solución que pueda darse al 
caso planteado, llegare a trascender al tratamiento de inte
reses colectivos. 

IV.- Bstudiar y proponP.r a la secretaría de Comercio 
y Fomento Industria.1 proyectos Ue disposiciones jurídicas o 
de reformas a las que se encuentren vigentes, tendientes a 
evitar prácticas industriales, comerciales o en la presta
ción de~servicioa, que afecten a los consumiaores. 
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v.- Proporcionar aaesoria bratuita e los consumidores. 

VI.- Denunciar ante las Autoridudes competentes los 
casos de violación de precios, normas de culidad, peso, med! 
da y otras características de los productos y servicios, que 
lleguen a su conocimiento. 

VII.- Denunciar ante las Autoridades competentes los 
casos en que se presuma la existencia de prácticas monopóli
cas o tendientes a la creación de monopolios, así como las 
que violen las disposiciones del Artículo 28 Conatitucionnl. 
y sus leyes reglamentarias. 

VIII.- Procurar la satisfacción de los derechos de loa 
conaumiuor•es conforme al procedimiento de la Conciliación o 
el Arbitraje privado que en forma potestativa ofrece, y que 
más adelante se detallara. 

IX.- Denunciar ante e1 Ministerio Público los hechos 
que lleguen a su conocimiento y que puedan ser constitutivos 
de delito • 

. , - L;xci tar u las /1.utoridc.ues competentes a que tomen 
lua ineditlus tluecur!das paru combatir, detener, modificar o 
evitar todo género ae prácticas que lesionen loe intereses 
de loe consumidores o de la economía popular. 

XI.- Denunciar ante las Autoridades correspondientes 
y además, en su caso• ante el Superior j eró.rquico de la Auto 
ridad Responsable, loa hechos que lleguen a su conocimiento-; 
derivados de la aplicación de esta Ley que puedan conatituir 
delitos o in!raccionea. 

XII. - Hacer del conocimiento del. Ins ti tu to Uacionol 
del Consumidor• cunndo lo juzt;;ue conven.ien t~, las exci tu.ti
ve.a que haga a las Autoridades en los t~rminoa de la frac
ción X de este Artículo. 

XIV.- Promover la constituci6n de organizaciones de 
consumidores y prestarles la asesoría necesaria. 
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A-V.- En general, velar en la esfera de su competencia 

por el cumplimiento de esta Ley y de las disposiciones que 

de ella emane.o. 

Es de hacerse notar que por Decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del día 4 de enero de 1989, 

se reformo y adiciono el Artículo 59 de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, en sus fracciones II, IV, VI y 

XII, para quedar como sigue: 

II.- Representar colectivamente a los consumidores en 

cuanto tales, ante entidades u organismos públicos o priva

dos y ante los proveedores de bienes o prestadores de servi

cios. 

IV. - J:!:stuaiar y proponer meaiaa.s encaminad e.a a ;Corta

lecer la equidad y la seguridad jurídica en las relaciones 

de consumo. 

VI.- Ejercer, con el auxilio y participaci6n, en su 

caso, de las Autoridades Locales, las funciones de inspec

ción y vigilancia en meteria de precios y tarifas acordados, 

establecidos o autorizados por la Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial, así como sancionar su violación en t~rmi 

nos de los Artículos 86 y 87 y denunciar ante quien corres

ponda los casos de que tenga conocimiento por incumplimiento 

de normas de calió.ad, peso, medida. y otras características 

de loa productos y servicios. 
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XII.- Hacer del conocimiento público, cuando lo juz
gue conveniente, las excitativas que haga en loa términos de 
la fracción X de este Artículo. 

De esas atribuciones advertimos la amplia gama de ta

reas que se le hnn encomendado y que explic&n su crecimiento 

y la necesidad de sus Delegaciones en diversas ciudades del 

país; y a su vez, nos permiten clasificar sus funciones en 

preventivas y ejecutivas. 

A través de las preventivas, la Procuraduría se man

tiene alerta a efecto de evitar, mediante las acciones que 

corresponda, el ocultamiento o encarecimiento de productos 

de consumo generalizado o de medicamentos, así como la alte

ración de sus precios. Por estas mismas funciones participa 

en diversas comisiones, creadas por el Gobierno de la Repú

blica, con el objeto de auspiciar conductas que favorezcan 

un mejor control de calidad en loa productos, así como en 

los alimentos, en las bebidas y en los medice.mentos. 

Sirven también, las medidas preventivas, para interv~ 

nir en favor del consumidor asegurándole en la práctica el 

estricto cumplimiento a la Ley y a la equidad de los Contra

tos conque masivamente, y en todo el país, operan las mlis P2 

deroaas empresas mercantiles, fraccionadoras, inmobiliarias, 

de compra-venta y arrendamiento de vehículos; grandes almac~ 

nea de descuento, tarjetas de crédito, tintorerías, hospita

les, agencias financieras y de viajes. 
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Laa funciones ejecutivas, son propiamente de procura

ción de justicia. De esta manera, a través de las oricinas 

Ceutrules o de las Delegaciones en todo el territorio Nacio

nal, capta lu reclamación del ciudadano y trata. ae impartir 

justicia mediante la Conciliación o el. Arbitraje a que la 

LeJ le :faculta, y que enseguida tratnremos. 

2. J. 1 LA COllCILIACION. 

La función conciliatoria, se entiende como una inter

m~diaci6n reepousable por parte del Estaao, que seftala y 

o:frece caminos de solución para 11oner término a loa con.flic

tos. 

La pul abra Conci linción en su reí z lutinu signif'ica 

componer, ajustar los ánimos de quienes esttm opuestos entre 

oí. ~a decir, es la avenencia que sin necesidad de juicio, 

tiene l~a.r entre lae partea que disienten acerca de aue de-

recho.e en un caso concreto, y de las cuales una trata de en-

ttt.blar uu pleito cotltra lu otra. 

Su.e antecedentes loa encontramos en Grecia, en que la 

Costumbre encargaba a personas específicas el procurar con

vtucer a los qut litiga.ben para a.venir equi ta ti va.mente sus 

ctit"erencias. J:,n Homa, "la Conciliación no estuvo regulada 

por la ley, pero lea Doce= 'l'e.blas respetaban lli avenencia a 

que hub~eran llet;_ado las purtea :¡ Cicerón la aconsejaba como 
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acto ue liberaliaad aigno de elo3io y provecho para quienes 

la re ali zaba.n" ( 16). 

Fiero Calumenu.1·ei encuentra en la Conciliación el CO,!! 

cepto runawnental del sistema ae la legnliuad, se~ún el cuo.l 

el Estaao conside1·e.. como normal y o.esenble que los mismos 

ciudadanos sepan entender por sí solos el aerecho que regulo. 

sus relaciones; "la .funciún conciliatoria. debe pues, ayudar 

a los varticulares, no a prescindir del Derecho, sino a en

contrar por sí solos el propio cteI'echo"(17). La Conciliaci6n 

puede presentarse no solo antes del juicio, sino aún durante 

el procedimiento. 

La Conciliación es una actividaa que sirve a loa par

ticuluI'ea para encontrar el de1~echo que rc¿ulu o que clebe r!:_ 

gular sus relaciones juríuicas¡ dn teoría, la opinión tie los 

concilinuores por convencimiento y conformiuatl ae las par-

tes, debe acatarse voluntariamente pues de lo contrario se 

tiene que pasar a una sentencia obligatoria. Debe el conci

liador estudiar el problema y poner una solución e qui ta ti va 

que deba ser aceptnda por las partes. 

La Conciliación evita tarnl.Jién que las partes lleguen 

(16) Guillermo hloreno Sánchez.-La Conciliación y el 
Arbi trc.j e en ln Ley l~e 
derol de Protección nT 
Coneumidor.-Reviata EL 
~'ORO.-Sexta Epoca.- Uo. 
13.-Abril-Junio, 1978. 
México,D.F.-Pég. 71. 

(17) !bid idem.-Pág. 71. 
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a un largo ;¡- oneroso ¡..roceuimiento, por lo que la f'ilosof'ÍB 

popular la ha expresado en atinada forma al decir que 'con

viene más un mal arreglo que un buen pleito 1 • 

Frecuentemente se le he. con.fundido con una Transac

ción, pero debe distinguirse la Conciliación como un proced!_ 

miento para evitar una contienda, en cambio, la Transacción 

es necesariamente un Contrato en que ambas partes aacri.ficc.n 

intereses. 

En el Código de Procedimientos Civiles para el Distri 

to Federal y para el caso de lna controversias sobre arrend~ 

mi en tos inmobili.arioe, se prevé como inicio del procedimien

to una Audiencia de Conciliación. Y el procedimiento laboral 

se inicia con una Audiencia de Conciliación de loa intereses 

de las partea. 

La Ley Federal de Protección a1 Consumidor al organi

znr el procedimiento conforme al cual la Procuraduría Pede

ral del Consumiaor habría de procurar la aatia.facción de los 

derechos de los consumidores, previno en el Artículo 59 fra~ 

ción VIII, inciso b), el que ésta citara a las partee a una 

Jt.udiencio. en la que las exhortaria a conciliar eue interesas .. 

E1 procedimiento se inicia con la reclt:tmacióu formul!!; 

da por el Consumidor llllte la Procuraduría, la que requerirá 

a la persona física o moral contrá la que se hubiere presen

tado lo. reclamación( Proveedor), rinaa un informe por escrito 
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sobre los hechos dentro de un plazo de 5 días hábiles; y sí 

de dicho informe se infiere que el Proveedor esta dispuesto 

a satisfacer la recl.amación i"ormul.ada, previa comprobación 

de la satisfacción al Consumidor, se dará por concluido el 

co.ao(Artículo 59, fracción VIII, inciso a). 

En el supuesto de no haber quedado satia!echa la re

clamación del Consumidor, la Procuraduría citará a las par

tes a una Audiencia en la que tratará de conciliar los inte

reses de éataa, levantando una acta sea cual fuere el resul

tado de la misma. Si hubiere conciliación y el Proveedor qu~ 

da obligado a alguna prestación, que conste por escrito y 

sea aceptada por el Consumidor, le obliga de pleno derecho 

(J..rtículo 59, fracción VIII, inciso b). Y podrá acudirse a 

los Tribunales competentes para reclamar la ujecución del 

convenio. 

De los dos incisos anteriormente comentados, salta a 

la vista, por un lado, que la Ley ea omisa en cuanto al pla

zo máximo en que debe celebrarse la Audiencia de Concilia

ci6n y el tiempo total que a lo sumo debe llevar el procedi

miento conciliatorio¡ y por el otro, que no se prevé conse

cuencia procedimental alguna ante la incomparecencia del 

Proveedor, y sí en cambio del Consumidor, cuando el segundo 

pé.rrafo del inciso b) diopone que 1 de no haber comparecido 

el Consumidor a la Audiencia de Conciliación, se le tendrá 
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por desistido de su rec1wnaci6n y no podrá presentar otra SB 

te la propia ?rocuraduría por loa miemos hechos y respecto 

ael mismo ~reveedor, salvo que justifique dentro de los 10 

días hábiles siguientes a la celebración de le misma, la ca~ 

sa de l.a inasistencia, •.• 

La incomparecencia del Proveedor a la Audiencia de 

Conciliación, tiene corno consecuencia que se tenga que fijar 

una nueva fecha para tal Audiencia, prolongando con ello el 

período conciliatorio, aunque en todo caso es claro que la 

Procuraduría buce uso de loe medios de apremio previstos en 

el Artículo 66 de la Ley, para obtener la comparecencia de 

las partea. No obstante, convendría prever consecuencias a 

la incompnrecencie. del. Provceoor, pudiendo !)reeumir su netZ;,e

tiva parn lleger n un e1~re,.;lo conciliatorio, o bien, tener 

por presu11tiva111unte ci~rtoa los hechos nfirmucios po1~ el con

sumidor en au reclamación. Estas previciones poar!an darle 

mayor eficacia a la función concilintorin de la. I'rocuradu

ría., función que, pese a las omisiones ;¡ loa defectos lega

les indicados, ha venido cumpliendo con resultados consider~ 

blemente satisfactorios. 

Si las partee concilian sus intereses y resuelven el 

conflicto, entonces se habrá. cum¡.iliao la r111e.lidnd legal U.e 

la PriJcuraduríu, _µ.::ro si esto no fu~re pouible, aiche Procu

raduría exhorturá a las partea, aentro de 1a mismc Audien

cia, para que ue común acuerdo acepten su intervenci6n como 
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Arbitro, levantándose acta en la que conste dicha acepteción. 

2.J.2 EL ARBITRAJE . 

.l::timológicwnente la palabra arbitraje, viene del la

tín arbi ter. 

Arbitro ea el escogido por razones honoríficas por 

loa que tienen la controversia, en otras palabras, es el de

seo de las partea de valerse de una persona competente o de 

especial confianza, para que reauel va su controversia más 

justa, rápida y con menos disensión. 

El Derecho Roma.no reconoció el J..rbi traje como medio 

de solución n los problemas derivw.J.os del incumplimiento óc 

la.a ol>lie:;uciones contenidns en loa Coutr(lto.e-. "¡-.l deber lle 

someter a arbitraje deterndnadoa conflictos y la obligación 

de actuar como árbitro podían nacer de simples arreglos in

formales que no necesitaban la forma severa de verdaderos 

contratos" ( 18). Además, siempre que el vencedor lo aolici ta

ba, el Estado intervenía para dar eficacia u lo sentencio 

si el vencido no obec.iecia voluntar·iamente, o bien, tratándo

se ele bienes, "las partes poaían cie .. posi ter en poder del árb.!_ 

tro la cosa disputado para que éete la devolviera de acuerdo 

(18) Guillermo P. r,iurgadant S.- Ub cit., pág. 141. 
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con su ~e..llo arbitre.1"(19). 

A través del compromiso en 6.rbi tros, dos o más perso

n.ei.s se obli~on a dirimir una controversia ;jurídica por m~dio 

de la aecisión de un árbitro, de acuerdo con el procedimien

to permitido por la ley; siendo de esta manera que se le ha 

coneiderado como una Institución mixta o compleja con natur~ 

1eza privada y procesal a la vez. 

El Juicio Arbitral se rundn en que todo el que esté 

en el pleno ejercicio de sus <lerechos civiles puede comprom~ 

te~ en árbitros sus negocios, y en materia comercial, el Có

digo señala que el procedimiento convencional ea preferente 

a todos(Artículo 1051 ). 

Por mandato Constituciona1 corresponde al Estado, a 

través de sus órganos jurisdiccionales, la impartición de 

justicia, permitiéndose a los particulares, cuando se trate 

exclusivamente de intereses en que no se vea afectado de ma

nera alguna el interés público, a someter sus contiendas ju

rídicas a un Juez privado, sin que lo anterior signifique 

que el Estado abdique de su soberanía, ni que los particula-

res usurpen o invaden la earera propia de lan atribuciones 

de aquel. 

(19) Guillermo :tloreno Sánchez.-La Conciliación y el 
Arbitraje en la Ley Fe 
deral de Protección a.I' 
Consumiaor.-Revieta EL 
FORO.-Sexta Epoca.-No. 
1J.-Abril-Jwlio, 197B.
México,D.F.-Pég. 7J. 
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Nuestro Código de Procedimientos Civiles para el Dis

trito Federal en forma amplia regula el Juicio Arbitral (Ar

ticules 220 a 223 y 609 a 6)6), señalando que las partee ti~ 

nen el derecho de sujetar sus diferencias al Juicio Arbitral 

e indicBildo el mecanismo que deberá seguirse hcsta llegar al 

laudo que se emita y su posterior ejecución, la que se rese~ 

va al Juez por aer este funcionario quien tiene la facultad 

coercitiva para hacer cumplir los puntos resolutivos del fa

llo arbitral dictado. Y nuestro Código de Comercio, en su A!: 
tículo 1051 1 como ya decíwnos, eenala que el procedimiento 

mercantil preferente a todos es el convencional. 

La Ley Federal ae Protección al Consumidor en su Ar

tículo 59 fracci6n VIII, inciso c), previene que si la Conc! 

lio.ción entre (;on~umitior y Proveedor no se obtiene n trové~ 

de los buenos 01~icius ó.e la P1•ocuraciuríe., ~eta los in vi teró. 

a que de común acuerdo la designen árbitro, haciendo constar 

en acta que al efecto se levante dicho compromiso. 

Como se observa, las partea tienen amplia libertad p~ 

ra aceptar o rechazar el Arbitraje de la Procuraduría, sin 

expresar lo. causa del rechazo. 

Aceptada 1a intervenci6n de la Procuraduría como árbi 

tro, las partea de común acuerdo fijaran el proceaimiento 

que convencionalmente deseen se aplique, e.l que en forma su

pletoria se aplicará el Cóaigo de Comercio y a falta de dis

posición en dicho Código, el Ordenamiento Procesal Civil Lo- -
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cal; teniendo aaemé.s, ln facultad de allegarse todos los el!!_ 

mentos de prueba que juzgue necesarios para resolver las 

cuestiones que se le hayan sometido n su consideración. 

Como vemos, aún cuwido las partee fijen convencionnl

mente las reglas del procedimiento o seguirse, la Ley seflala 

que deberán aplicarse aupletoriamente a ellas, en la aubst~ 

ciación del Juicio Arbitral, las del Código de Comercio, o 

bien, las de la Legislación Procesal Civil Local, lo que ha

ce de estos juicios, que debieran ser de equidad y de trami

tación sencilla y dinámica, verdaderos procesos judiciales 

sujetos a la ritualidad propia de esta clase de asuntos. 

En la organización de la Procuraduría existe un Depa~ 

tamonto inte¿;raao por personal t.Gcnico especi.nli zado en me.t~ 

1•ie. t:i.i·bi trol, que actúo. como colnborodor del Procurador Fed~ 

ral, cuando debe dcsempeftar las funciones de Juez compromis2 

rio. 

Para hacer mó.s expedita 1a labor del árbitro, en cada 

proceso se designa un SecI·etario, nombramiento que recae ge

neralmente en uno de loa abogados del Uepartnmento de Arbi

traje de áicha Procuraduría. ~llo facilita la tramitación y 

le da mayor seriedad a las diversas actuaciones procesales 

que deben efectuarse. Las pruebas ofrecidas por las partes 

se desahogan ante él y todos loa d.emúa trámi tea indiopensa

bles para la acertada resolución del asunto son dirigidos y 

orientados directamente por el Secretario, a quien se le ha 
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Las resoluciones en Juicio Arbitra.1 de estricto dere

cho, dictadas en el curso del procedimiento, admitirán como 

único Recurso el de Revocación, cuyas condiciones y conae

cuenciEUJ DQ se re~ulan, por lo que hebrá que acudir a las 

disposiciones de los Códigos de Procedimientos Civiles de 1a 

Entidad respectiva, para suplir esta omisión. Contra el Lau

do que pronuncie la Procuraduría, no se admite Recurso algu

no si así lo disponen laa partea en el Compromiso Arbitral, 

y al igual que el Convenio conciliatorio, trae aparejada ej~ 

cuci6n, la que podrá promoverse ante los Tribunales compete~ 

tes. 

Si no hubo Co11ciliti.ción ni Compromiso Arbitral, o t:l 

Proveeuor 1:::1im¡:. li=mi.:nte no uoiatio a. la Audiencia áe Concilia

ción, pero aí el t.:onaumiuor, l.u .Procuraliu1·íu en ali zuro los 

hechos motivo de la reclamaci6n para determinar si implican 

posible viol.o.ci6n a la Ley 1''ederal de Protecci6n al Consumi

dor. Para el ce.so de que se concluya respecto a 1a inexiste~ 

cia de posible violación, dictara resolución dejwido a salvo 

loa derechos de Proveedor y Conaumiaor para que 1os ejerci

ten en la vía y forma que estimen pertinente. 

De inferirse la existencia de una posible violación, 

dará a Consumiaor y Proveeaor un término de diez días hábi

les comunes a ambos para que rindan pruebas, s6 desahoguen y 

formule~ alegatos.' hecho lo cua1 en un l.a.pzo que no excederá 
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de 15 días hábiles, con base en las circunstancias, pruebas 

u otros elen1entos ae juicio, determinurú ai existio o no la 

violación y dictará lo. resolución auministrati va que proce

da, dejando, de igual manera, a salvo los o.erechos de Prove~ 

tlor y Consumiuor pa.ru que, según s~a el caso, los ejerciten 

ante la jurisdicción que mús les conven~a. 

Be importante hacer notar que durante el lapso que d~ 

re el procedimiento aludido ante la Procuraduría, se tendrá 

por interrumpido el término para la prescripción de lns ac

ciones del Orden Civil o r.íercantil, y mientras se este subs

tanciando alguna reclamación ante ella, resultara improcedeE 

te, en otra vía, cualquier juicio para dirimir las direren

cias entre Proveedor y Consumidor por loE mismos hechos. 

2. 4 MEDIDAS JJ!l AP!ilili.IO. 

La Procuraduría l''edere.l del. Consumidor para el desem

peño de las !unciones que en forma específica ae le atribu

yen en el Artículo 59 de la Ley ~ederal de Protección al Co~ 

aumidor, podrá emplear, de acuerdo con el Artículo 66 de la 

rniemn, los aiguien tes Medios de Apremio: 

I.- Multa he.ata por el importe de cien veces el se.la.
ria mínimo general. diario correspondiente al Dia
tri to Pedero.1. En caso de que peraiata la infrac
ci6n poó.ránimponerse multas por cada día que trQ?lo 
curra sin que ae obeUezca e1 mendato respectivo.
De reincidir el Proveedor, se duplicara la multa 
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impuesta, sin que en cada caso su monto exceda del 
triple del máximo fijado en el Articulo 86 de la 
misma Ley. 

II.- El Auxilio ne la ~Uerza Pública. 

Si fuere ~nsuficiente el apremio, ae prooedera contra 

el rebelde por e1 delito de Resistencia a la Autoridad. 

2. 5 RECURSOS. 

En cuanto e. loa Recursos que podrán interponerse en 

contra de las rfdeoluciones que emita la Procuraduría .~'r:oera.l 

ciel Consumidor,. en el ejercicio de las atribucionelo'I 'ti.le se 

ie confieren en forma específica en el Artículo 59, fracción 

VIII, áe la Ley .r'eueral de Protecci6n al <.:uf.su .• "l"• tenemos 

que Únicamente se prevé el Recurso ae RevucacJ ·f contra las 

resoluciones que se dicten en el curso del procedim~ento del 

Juicio Arbitral, que como ya Vi.moa, sus condiciones y conse

cuencias uo se regulan, por J.o que habré. que acudir a lns 

disposiciones de loa Códigos de Procedimientos Civiles de ln 

EntidaQ respective, para suplir esa omisión. En el caso del 

C6digo de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, la R~ 

vocación debe pedirse por escrito diri~ido al Juez del cono

cimiento, ya que no se trata de una Sentencia, dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a la notificación del Auto y 

la Resolución del Juez debe pronunciarse dentro del tercer 
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día. Esta Resolución no admite más Recurso que el de Respon

sabilidad (Artículo 685). 

La aclaración que se prevé para las Resoluciones que 

emita la Procuraduría como amigable componedor, en realidad 

no es un Recurso, ya que sólo implica el esclarecimiento o 

la Ampliación de alguno de los considerandos o de los puntos 

reéolutivos, pero no la modificación del sentido de la reso

lución. 

Ahora bien, por lo que respecta a la multa, dada su 

naturaleza nwnera.ria, una vez im¡Juesta, queda determinada su 

cuantía, el obligado a su pago y el plazo para ser eXigible, 

salvo que sea impugnada por los medios legales correapondiea 

tes. 

Ue acuerdo con ol Códi~o Civil para el Distrito Fede

ral, se llama eXigible aquella deuda cuyo pago no puede reh~ 

sarae conforme a derecho(Artículo 1190), y ea obligación a 

plazo aquella para cuyo cumplimiento se ha aetlalado un día 

cierto(Artículo 195J). 



C A P I T U L O III 

liBCHSIUAJJ DE ~U~ LA PHOCUHADURIA SEA UN ORGAliISMO 
COEHCIBJ:.E Eli LAS RELACIONES DE CONSUMO. 

J.1 PREPAHACION. 

La Ley ~ederal de Protección al Coneumiaor, como he-

moa visto, i)retcnUe que lns re luciones entre Prov•:eaor y con, 

eumiaor, se lleven o. cubo ell conuiciones ta.les que ninguna 

de las partea soporte cargas o asuma obligaciones despropor

cionado.a o excesivas, ya que nuestro LegislR<lor hn reconoci

ao en ella c;.ue no ae puede heLle.r de Libertud de Conti·ate

cióu, ni ae Autonomía oe lu Voluntttd ni de Igua1Uad entre 

las Partea, en las transacciones que masivamente se realizan 

entre Consumidores y Proveedores. porque aquellos, aunque 

mé.a numero~oo, a.t?tt1nn aiela.ua int...1 viuua.lmente, mi en tre:e que 

loa otros poseen el suficiente poder económico que les perm! 

te imponer sus condiciones, sin posibilidad de diacuaión pa

ra la contraparte en todos loe ordenes, sean estos de sumi

nistro del bien o servicio, su calidad, su precio, su regul~ 

ción contractual; situación que ha traído como consecuencia, 

que en la práctica el único Derecho del Consumidor estriba 

en contratar o dejar de hacerlo, y en este Último caso, que-
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darse sin obtener el bien o servicio deseotlos. 

De nhÍ que sus normas, que regulan situaciones de ca

rácter sustantivo, nos revelen con nitidez que los actos re

gulados por ella no establecen solamente vínculoe privados, 

sino que constituyen fen6menos de carácter social, que no 

unicamente justirice.n, sino exi6en la presencia del Poder P!!. 
bl1co como guardián y vigilante de un interés colectivo y, 

cuando fuere el caso, mediador, para evitar preferiblemente, 

o resolver conflictos entre grupos ~o miembros de ellos~ 

que aunque opuestos, son en realidad interdependientes, aun

que por desc;racia, con una notoriu uispuriuud que la ley es

ta llamada a corregir. 

Luebo entonces, justificcda que es la intervención 

del Poder PÚblico en luo hele.ciones de Cuu~umo por la neces.!, 

dad imperiosa que tienen los débiles de verse protegidos, la 

aplicaci6n de las normas de la Ley Federal de Protección a1 

Consumidor, ademós de corresponder a Uiveroos Entidades de 

la Administración Pública Centrulizudn, de acuerdo n sus 

atribuciones y competencia, entre las que, obviamente, se e~ 

cuentra la Secretaría de Comercio y 1:-0mento Industrial, tam

bién queda encomendada. a la Institución ad-hoc creada pare. 

promover y proteger los derechos e intereses de la población 

consumidora: La Procureduríu 1''ederul del Conournic1or, Oree.ni.!!. 

mo Descentralizado de Servicio Social, con personalidad jurf 

dicn y patrimonio propio y con funciones de Autoridad Admi-
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nistrativa. que entre otras atribuciones tiene la de procu

rar la satisfacción de loa derechos de los Consumidores, me

ciiWlte uua 1'1..wción ?reventive y una .Sjecutive.. 

Mediante la .Función Preven ti va, al igual que la Seer.!:_ 

tarío de Comercio y Fomento Industrial y otras DependenciRs 

del Ejecutivo Ft:ó.ernl, ln Procurutiuría }'etleral del Consumi

dor procura evitar, a través de las acciones que correspon

da, se lesionen loa derechos de los Consumidores con prácti

cas comerciales engañosas o inequitativaa y, mediante la Fu~ 

oi6n Ejecutiva, que es propia.mente de Procuración de Justi

cia, intenta d.Li.r sutie:facci..Sn, en forma indiviJ.uul, e loe d~ 

rechoa del Consumidor por medio tie lu Conciliación o el Arb~ 

traje. 

lJe ello que para nosotros la funci6n mús importante y 

reelevunte de la Procurauuría, sea precisamente la Ejecutiva 

puesto que mediante ella ae intenta dar satisfacción a loe 

C.erechos de los C.:onsumiaores, ofreciendo caminos de solución 

a los con1'lictot:1 que su1·jan entre estos y loe Proveedores, 

con motivo de las Hela.cionea de Consumo, sin lleear a lea 

formaliUndes del Proceso Jutliciul. 

Sin embargo, o.l pt:rmi tirse por la. misma Ley 1''ederel 

de Protección al Consumidor que el Proveedor renuncie facil

mente a lu Conciliación y al /Jbi trt:ije a que se encuentra fE; 

culta.da la Procure.duría Federal del Consumidor, puesto que 

es pote~tativo p~a las partes el aceptar o no la interven-
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ción de dicho organismo, se aa luglir, y esto con mucha fre

cuencia, a que· 1a reclamación del Consumiaor quede insatiafe 

cha ,y, por enue, que no se le restitu.10. un sus der~chos in-

fringidos, ya que al cejarse a salvo los derechos de las pa~ 

tea para que los hage.n valer ante la jurisdicci6n común, el 

Cont.1umiuor afee.tuda c.lificilmente ocurre ante ella para hacer 

valer sus derechos, con lo que 1as dispoaicione~ de la Ley 

referida, aún cunndo son irrenunciables y tienen supremacía 

sobre todua aquel1as que se lea opongan, quedw_i sin ser apli 

cndaa en beneficio de quienes fueron expedidas, esto es, de 

la ¡.;iertc aébil de lu Relación ae Connumo, ya que tlÚn cuando 

la Procuraduría ~ otra Dependencia del Ejecutivo Federal te~ 

gan la facultad de apiicnr una Sanción Administrntivs en co~ 

tra. tidl ?rovecdor infrnctor, <liclln 1;3unción resulta intre.ace!!. 

tiente para da.r satis.facción a la reclttmaci.ón del Consumiaor 

afectado .. 

En efecto, en ln práctica de la Procuraduría Federal 

ael Consumidor podemos observür una u otrn de las situacio

nes que la misma Ley Federal de Frotecci6n al Consumidor pr~ 

vea; 

a).- Que el Proveedor se allo.ne y ofrezca aatiafnce~ 

1a reclamación del Consumidor, o bien, que acepte la inter

vención de la Procurnóurín para la eoluci6n y satiafacci6n 

de la reclemaci.dn planteada. 
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b).- Que el Proveedor se niegue tanto a satisfacer la 

reclamación del Consumidor, como a aceptar la intervención 

de la Procuraduría para la resolución de la reclamación plB;!! 

teade. 

En el primero de los CE'.so.;:i, y observándolo en ln cot1_ 

ci.ie.niufl.d, se obtiene en parte ln satis.facción ae los aere

chos del Consumidor, puesto que cuando menos este se ve .rav~ 

recido con el cumplimiento de la prestación del Proveedor; 

pero en el segundo de ellos, aún cuando exista un da.f'lo o un 

perjuicio para el Consumitlor y, por ende, una violaci6n a 

laa diapoaicioues de la Ley .Ped.eral ue 11rotección al Con.sum!. 

dor, la Procuraduría se encuentra imposibilitada para cum

plir con aquella finalidad, la de dar satiaracción a los de

rechos del Conswniaor, ya que por un lado, si bien la Ley le 

f'acultn a requerir del Proveedor un in.forme y posteriormente 

a citarle a una Audiencia de Conciliación, con Apercibimien

to de Multa en caso de no acudir, por el otro, no menos cie.!: 

to es que se deja a la voluntad de las partea el nceptor o 

no la intervención de la Procuraduría como Arbitro, como me

ra Autoridad especializada., para resolver el conflicto ya 

planteado. 

Por ello, atendiendo a lo anterior ee propone que la 

Procu.r·t1.uuría ?ecieral del Consumidor se convierta en un Orga

nismo Coercible en las Relaciones de Consumo, atendiendo y 

resolviendo en el fondo toda aquella controversia de intere-



- 65 -

sea que surja con motivo de las mismes y que caiga dentro de 

lá normatividad de la Ley Federal de Protección al Consumí-

dar, mediante un Arbitraje obligatorio para osegurar al Con

su:rjidor el c;oce de una verdhdera protección jurídica en sus 

uerechos y r~intei..:;rhn.c.ole, "función p1•i1r1or<liul uel Derecho 

Social" (20), uebídamente en ellos cut:.11Uo le i·eaul ten infri11-

gidoa. 

Todo ello considerando que jurídicamente la coacción 

ea 11 el empleo babi tual de la fuerza legítima q1:1e acompafia al 

Dercciio para hacer exigibles sus obligaciones y e.ficaces sus 

preceptos" (21); y la coercibili<laci "lo focul tud de lR Autor!_ 

dad para hacer valer el Derecho en los caoos en que este no 

se cu111pla o no sea respetado en forma voluntaria"(22). 

En el cuoo • !JOI' Miniot~rio de Ley, lu PI"OCurudurío F,! 

deral del Consumidor ea ya una Autoridad Administrativa, pe

ro carece de la racultad inherente para aplicar las disposi

ciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor, al ac

tuar solo cuc.nuo las partes le autoricen a ello, esto es, c2 

mo si se tratara de un Organismo privaao. 

Ahora bien, esa f'acul tad de que carece la puede obte-

(20) Alberto Truebn Urbina.- Derecho Social f.lexict.lllo.
Primera !ldici6n.-Edi toriol 
Porrúa,S.A.-México 1978.
Pái>. 251. 

(21) Juan Palomar de Miguel.-Diccionario para Juristas. 

(22) Ibidem.- pág. 264 

Primero. Edicion.-M.ayo Edi 
cionee S.de R.L.-México -
1981.-Pág. 260. 
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ner a través de que el Arbitraje a que se encuentre :racultn

da, se convierta, por t.anieterio de ley, en un Arbitraje 

Obli~atorio pera las partes que intervienen en la Relaci6n 

de <.:onsun:o, l)S de::cir, to.rito pA.re Proveeuor como pare Con~u:n!_ 

aor, pues uicho Arbi trc.je l~ a tribuirin juri3dicci.Su en la 

materia que regule la Ley 1''ederal de Protecciún al Coneumi-

dor. 

En efecto, algunos autores al referirse al Juicio Ar

bi trel, ha.n so atenido que "loa árbitras ejercen jurisdicción 

a pesar de no ser Autoridades" (23), expresando que como lo 

explica l.e. Doctrina de Ugo Rocco, "no son le.e partes que ce

lebran el compromiso las que atribuyen jurisdicción a los á~ 

bi tros, sino la ley misma le. que lo hace" (24), es aecir, la. 

función jurisdiccional la obtienen por aele¿ación que les h~ 

ce e1 Estl!;'.ao. 

En nuestro Derecho vigente esto es veri!icab1e, cuan

do el Cóai50 de Procedimientos Civiles paro e1 Distrito Fed~ 

ra1 señala en su· Artículo GJJ que "es competente para todos 

loa actos re1otivos al Juicio Arbitral en lo que se refiere 

a jurisdicci6n que no tenga el árbitro, y para 1n ejecución 

(23) Eduardo Pe.11ares.- Diccionario de Derecho Proce
sal Uivil.-Decimoséptima Edi
ción.-Bditoriul Porrúa, S.A.
México, 1986.- Pág. 47J. 

(24) Eduardo Pallares.- Derecho Procesa1 Civ11.-Nove
na Hdición.-EU1toria1 Porrúa, 
S.A.-México, 1981 .-Pág. 584. 
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de la Sentencia y admisión de recursos, el Jue3 designado en 

el compromiso", redacción de la que se desprende que necesa

riamente el úrbitro tiene competencia, aunque limitada, en 

el negocio que se le pont: e su consideraci6n ;/ en el cuo.1 d~ 

be emitir una resoluciJn(~nudo). 

Sobre la resolución o Laudo que emite el árbitro, los 

miamos autores sostienen también que esta ea una auténtica 

Sentencia que no necesita ser ratificada por el Juez del Or

den Común, a quien sólo faculta la ley para ejecutarla, pero 

no para darle validez ni menos para revocarla, y he.n expres~ 

do que "si se niega al Laudo el ser una auténtica Sentencia, 

y unicamente se admite que lo sea cuando el Juez le da Fuer

za Jurídica, se le convierte en un simple proyecto de Sente~ 

cia"(25). 

Nosotros consideramos que en erecto, nuestra ley equl 

para el Laudo a una Sentencia, cuando el Artículo 6JJ del C~ 

digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ya 

coment~üo, habla de que ~s Juez competente para todos los a~ 

toa relativos al Juicio Arbitral en lo que se refiere a jur~ 

dicción que no tenga el árbitro, y para la ejecución de la 

Sentencia y admisión de Recursos, el designado en el compro

miso ••• ' Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia en va

rins Ejecutoria.a ha establecido la tesis de que loa árbitros 

(25) Ibidem.-Pág. 562. 
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no gozan de jurisdicción, y de que los Laudos que pronuncian 

no son verdaderas Sentencias, mientras no las aprueba el 

Ju~z Ordinario por medio de lo que se le llama Homologación 

de las mismas. 

Ue ahí que estimemos que si a la Procuraduria Federal 

del Consumidor se le .faculta, por Ministerio de Ley, a cono

cer mediante un Arbitraje Obligatorio para las partea, toda 

aquella controversia de intereses que surja con motivo de 

las Relacion~a de Consumo y caiga dentro de la normatividad 

ae lu Ley Federal de Protección al Consumiaor, nuestro más 

Alto 'l'ribuIJal tenárá que reconocer qu~ las Heeolucioues o 

Lauaoa de la Procuraduría Feaeral del Consumidor son verdad~ 

raa Sentencias, al ser ya una Autoridad Administrativa con 

la facult~d de declerer el derecho controvertiuo a través 

del Juicio Arbitral, es decir, teniendo jurisdicción plena 

en la materia de Protección al Consumidor. 

'l de esn ma.norn, dicha Procu.r·a.Uu:c:·íu. tJstRría cumplien

do con una de oua funciones principales: lu de procurar lo 

satis.fncción ae los tlerechoo de los eonroumiClores ( i.rtículo 59 

.fracción VIII), que hasta hoy le ha sido inalcanzable al qu~ 

dar a la potestad de las partea el aceptar o no su interven

ci6n. 
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3. 2 LA EFICACIA DE LA LEY COIWICIOUADA A LA ACEPT!; 

CION DE LA CORCILIACION O EL ARBITRAJE JJE LA 

PROCURADURIA. 

La garantía más importante y generalizada para el re~ 

peto y ejercicio de los derechos, se haya en todos los O~de

nomientos Juríaicos en la. posibilidad de solicitar la tutela 

jurisdiccional de esos derechos. 

De ahí que nuestro LegialaUor junto con la expedición 

de la Ley Federal de Protección al Consumidor, .como hemos 

visto ya, haya audo nacimiento a unu Institución ud-hoc para 

atender los problemas que aquejnn nl Consumidor -lE:. Procur!!_ 

duría Federal del Consumidor~ al reconocer que la peculiar 

problemática que are eta a este, normalmente aislado con su 

problema de mínima cuantío, ao encuentra respuesta entisf ac-

toria en las normas procesales de común solución n los con-

!lictoa jurídicos. 

Sin embargo 1 como u¡>Un tnbomos cm teriormente, al p-;:rm!_ 

tirse por la mismFi. Ley l"edera.1 de Protección al Consumidor, 

qu~ el ~roveedor renu11cie facilm~nta tonto a le Conciliecidn 

como al Arbitraje de dicha Pr~curadur!a, se da lugar, por 

una parte, a que dicha Iostituciún ~ólo se encuBntre facult~ 

da para calificar la infracción poaible, pero sin satisfacer 

el requerimiento del Consumidor¡ y por lb otra, que resulte 

ineficaz la protecci6n que brinda la Ley citada a la parte 

débil de la Relación de Consumo. 
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En efecto, la Lty Federal de Protección al Consumidor 

impone al Proveedor la oblignción de informar veraz y sufi

cientemente al Conaumiaor sobre las características del pro

ducto o servicio que pretende contratar, loa pormenores com

pletos de la Operación a realizar y, además, el que reciba 

el bien o servicio tal y como fue estipulado(Artículo So.). 

Dispone que la cosa objeto de la Relación de Consumo, 

sea apta para el uso al que está destinada, que no presente 

vicios que la tornen impropia o bien que disminuyan conside

rablemente su utilidaa, y en su caso, impone al Proveedor la 

obligación ae informar al Consumidor do manera precine y oa

tenei ble si el bien ea reconstruido o tiene algún defecto o 

desperfecto(Artículo 12). 

En las Operaciones a Créaito previene que no se esti

pulen cláusulas y condiciones notoriamente injustas y lesi

vas pare quienes no disponen de recursos su!icientea para p~ 

gnr de contado, o aeú, para la inmensa mayoría de le poblo

ción( Artículos 20 y 22). 

•.rambitin disvone que los intereses oe cobren unicamen

te sobre saldos insolutos, queaando prohibida la capitaliza

ción de intereses o el cobro de intereses sobre intereses, y 

que bajo circunstancia alguna ae aumente el precio original

mente cntipulado para ln Operación de que se trate, ya sen a 

plazo o con reserva de dominio(Art!culos 25 y 27). 

Señala que .todo Proveedor de bienes o servicios esta-
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rá obligado a respetar los precios, intereses, cargos, térm~ 

nos, plazos, fechas, condiciones, modalidades, reservaciones 

y demás circunstancias conforme a las cuales se hubiere ofr~ 

cido, obligado o convenido originalmente con el Consumidor 

la entrega del Bien o la Prestación del Servicio(Artículo 52). 

Y en el caso de reparaci6n de toda clase de productos, 

señala que en ella deberán emplearse partes y re.facciones 

nuevas y apropiadas para el producto de que se trate, salvo 

que el solicitante del servicio autorice expresamente que se 

utilicen otras (Artículo )9). 

Ahora bien, si se contravienen lns disposiciones an

tes citadas, la misma Ley finca responsabilidades y, por en

de, concede acciones.y derechos al Consumidor afectado. Para 

el ca.so de que lo. información resulte enguüosn e induzca a 

error al ~onswniaor 1 el Artículo So. de la Ley, dispone que 

el Proveedor será responsable por los Danos y Perjuicios que 

por ello hubiere ocueionnuo. 

~:a el producto presenta defectos o Vicios ücultoa que 

lo hegun impropio para el tt:;o a. que ~e ciestino o que disminu 

yan de tal modo su calidad o la posibilidad de au uso, de 

acuerdo con el Artículo J1 de ln Ley, el Consumidor podrá o~ 

tur por la rescisión del contrato o la reducción del precio 

y, en cualquier caso, tend1•ti. ele.racho n la indemnización de 

los Dafios y Perjuicios que se le hubieren ocasionado. Y de 

acuerdo con el Artículo JJ 1 cuando cualquier producto, por 
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sus deficiencias de fabricación, elaboración, eatructuru, e~ 

lide.ó. o condiciones sanitarias, en su e o.so, no sea apto para 

el. uso al. cual esta aestinado, el Consumidor tf3ncirá derecho, 

además de la indemnizaci6n por loo Dnños y Perjuicios ocasi2 

nndos, a l~ reparación grutuite del bien y cuando ello no 

sea posible a su reposición; o, de no ser posible la. una ni 

la otra, a la devolución de la cantidad pagada. 

Respecto de lo anterior creemos que no hay una dif e

rencin clara en cuanto a Vicios Ocultos y deficiencias de fQ 

bricación, elaboración, estructura, calidad o condiciones a~ 

nitarias de los productos, pues en ambos caeos, el producto 

presenta un defecto que le hace impropio pera el uso al que 

esta destinado, o bien, aisminuye su utilidad. 

La única distinci6n que hay, es que el Artículo )1 h.§! 

bla de "1a cosa objeto del contrato"• es decir, de una relo.

ción contrnctual, mientras que el Artículo 33, no dice nodo 

ol respecto, por lo que, c~omo se ha nostenido, "lH ree1)on::Jc-

bilitlud puede provenir ae un contrato, pero normalmente hA

brá de ó.erivar de una relaci6n extracontractual"(26), ya que 

el Artículo 34 de la misma Ley, permite que el Consumidor r~ 

ele.me del vendedor y del fabricante inaistintnrnente. 

(26) Jorge "arrera Grnf.- La Responsabiliaad del Pro
ducto en el Derecho Mexica
no.-Reviata de Investigacio 
nes Jurídicas.-Año 2.-Uo. 2 
México, 1978.-Pág. 14 



- 73 -

De cualquier manera, pensamos que si un producto pre

senta Vicios Ocultos o unn deficiencia de fabricuci6n, elabg 

ración, calide.d o conó.iciones sani ta.rie.s 1 el Consumidor po

drá hacer val.er el derecho que l.e otorga el Artículo 33, ya 

comentado, aunque claro esta observando los términos que en 

el se fijan, independientemente de que el producto haya sido 

adquirido por re1aci6n contractual o extracontractual¡ pero 

no podrá ejercer el derecho que le concede el Artículo 31, a 

menos de que el producto haya sido adquirido mediante rela

ción contractual. 

Si en las Operaciones a Crédito He estipulan intere

ses superiores a los fijados por la Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial, los que hasta la fecha le.mentablemente 

no se .han determina.do, o en su caso, superiores a las taeos 

de interés autorizadas por el Banco de México, de acuerdo 

con el Artículo 26, ello se considerará como usura o ventaja 

usuro.ria. para touoc. los efectos legf..lles, lo rnismo si se co

bran intereses sobre interese!J o si. se ca~i ta.li zc..n eetos, 

además de que toda estipulación en este último sentido no 

producirá efecto alguno entre las partea(Artículo 25). 

En caso de que el Proveedor no respete el precio, in

terés, cargo, término, plazo, fech~, conuici6n, modaliuad, 

reDerva.ción o demás circunstancias conforme a lus cuales se 

hubiere ofrecido o convenido con el consumiaor la entrega 

del bien o la prestación del servicio, de acuerdo con el Ar-
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t!culo 53 de la Ley, siendo reiterada o contumaz la viola

ción y tratándose de Servicios Públicos de Concesión Fede

ral, Turísticos o de Transporte; o de Viajes, Hoteles, Res

taurantes u otros servicios análogos, además de la multa que 

corresponda, podrá ser sancionado por la Autoridad competen

te, con le. Cancelación o fievocación cie la Conceuión, Licen

cia, Permiso o Autorización respectivos y, en su caso, con 

la Clausura Temporal o Definitiva del establecimiento. 

Ahora, si en la reparación de productos, el que pres

ta el servicio, no emplea partea y refacciones nuevas y apr~ 

piadas para el producto de que se trate, selva que el so1ic1 

tente del servicio le haya autorizado a utilizar otras, de 

acuerdo con el Artículo 39, tercer párrafo, de lt>. Ley, ade

mú.s u.e an1tri tur le. sunción correspondiente haUrú lugar a que 

se le obligue a cubrir los ~ar.os y Perjuicios ocasionudos y 

a que substituya, sin cargo adicional, las partes y rcfacci2 

nce de que se tre.te. 

::>i cientro de los JO aío.a siguicnten a lo. feche en que 

fué devuelto el producto al solicitante del servicio, preseB 

ta deficiencias relacionados con la reparación de que fue o~ 

jeto e imputables al prestador del servicio, este, además 

de pagar los Drulos y Perjuicios ocasionados, tendrá la obli

sación de reperorlo de nueva cuenta, sin costo adicional y 

en el plazo estrictamente necesario(Artículo 40)~ Y si por 

deficiencia del servicio el bien se pierde o sufre tal dete-
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rioro que re.sulte total o parcialmente inapropiado para el 

uso a que esté destinado, el prestador del servicio deberá 

indemnizar al Conaumiaor(Artículo 41). 

Pero, aún con esas ventaja.a y logros en favor de la 

parte débil de la Relación de Conoumo, el Consumidor, lQue 

ocurre en nuestra realidad social? len la práctica de la Pr2 

curaduría Federal del Consumidor?. 

Con la gran difusión que se ha dado, a través de los 

medios de comunicación masíva, de las activida.des y .funcio

nes de la Procuraduría Federal del Consumidor, el Consumidor 

que se ve afectado en sus derechos, ya sen por la deficien

cia que presente un producto recién adquirido, por el ma.l 

servicio en su reparación, porque no se le prest6 el servi

cio convenido, porque no oe le recpeto la garantía otorgada, 

o bien, el precio, interés, cnrgo, pluzo, fecha o reserva

ción conforme a lo cual se le ~ntregaría el bien o se le 

prestaría el servicio, acude ante aicha Instituci6n con la 

convicción de que a ti•avés de su intervención obtcndra la ª!: 

tisfacci6n de sus derechos. 

Sin embargo, ello en la mayoría de las ocasiones re

sulta incierto, ya que al permitirse por la mis me. Ley de la 

materia, que el 1'roveedor renuncie facilmente tanto a la Co_!! 

ciliación como al Arbitraje de la Procuraduría 1''cderal del 

Consumidor, dicha Institución queda vedada para poder inter

venir en la solución del conflicto ya planteado y, por ende, 
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impedida para poder procurar la satisfacción de loe derechos 

del Consumidor, puesto que unicamente se encuentra facultada 

para calificar la infracción posible, emitiendo la resolu

ción administrativa que proceda, pero dejando a salvo los d~ 

rechos de Proveedor y Consumidor para que loe ejerciten ante 

la jurisdicción que mas lee convenga. 

Y eh ah!, que aún cuando el Consumidor haya su.frido 

un dw1o o un perjuicio dificilmente ocurre ante los Tribuna

les competentes a deducir su acción, ya sea porque la sola 

presentación de la demanda le resulte en lo económico excesi 

va en comparación con la disminución patrimonial sufrida, o 

bien, porque sienta el temor de salir perdiendo con la apli

cación de las reglas del Derecho Privado y sus formalidades. 

¿n ef'ecto, en primer lue;nr, y ante la f'nlta de una r~ 

solución de la Procuraaurío que ponga fin a una controverain 

planteada por el Consumidor, se observan dos hipótesis en 

las que queda fuera de ~rea los intereses protc¿iuos o prot~ 

giblea. 

a).- Cuando el Consumidor aún habiendo sufrido un da

fto o perjuicio, decide no iniciar el procedimiento judicial 

contra e1 Proveedor por temor de salir perdiendo, o bien, p~ 

rano afrontar riesgos y gas~os de mayor magnitud. 

b).- Cuando el Consumidor que ha e~rido un dafto mín! 

mo, decide igualmente no iniciar el procedimiento judicial, 

porque la sola presentaci6n de la demanda le resulta en modo 
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excesiva en comparación con la disminución patrimonial sufr!_ 

da. 

Esto es razonable puesto que, por un lado, el Consum! 

dor afectado casí siempre con un problema de mínima cuantía, 

le resul. ta en gi·a.11 manera incosteable el proveer un proceso 

judicial. y, por el otro, ignorando sus propios derechos, no 

supone l.a existencia de mecanismos judiciales capaces de ga

rantizarlo una reintegraci6n, lo que además resulta cierto, 

ya quu nuestros Tribunal.es competentes están aptos para la 

apl.icaci6n de normas consolidadas del Derecho Privado, o 

bien, expueetos a los enfoques que dá la Jurisprudencia, pe

ro no para la aplicación de normas que inclusive resultan 

conti~arias e. c.quel.l.as que están acostumbre.dos a. aplicar. 

?nru documentar este uspecto, buste observar que en 

mo.teria de reeponsu\.iiliuad uueetro Código Civil. pera el Dis

trito Pedera1 señala 1o siguiente: 

Artículo 1910.- Bl que obrWluo ilícitaI:lente o contra 

laa buenas costumbres cause daño a otro, esta obligado a re

pa:rarJ.o, n menos que demuestre que el daño ee produjo como 

consecuencia de culpa O neg1igencie. inexcusable de J.a vícti-

ma. 

Artículo 1913.- Cuando una persona hace uso de meca

nismos, instrumentos, aparatos o substancias peligrosas por 

sí miamos, por la velocidad que desarrollen, por su natura-
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leza explosiva o inflamable, por la energía de la corriente 

eléctrica que conduzcan o, por otras causas análogas, esta 

obligada a responder del daño que cause, aunque no obre ilí

citamente, a no ser que demuestre que ese daño se produjo 

por culpa o negligencia inexcusable de ln víctima. 

Artículo 1923.- Loa maestros artesanos son responsa

bles de loa daños y perjuicios causados por sus operarioo en 

la ejecuci6n de loa trabajos que lea encomienden. 

Artículo 1924.- Los patrones y duefios de estableci

mientos mercantiles están obligados a responder de los da.Boa 

y perjuicios causados por sus obreros o dependientes en el 

ejercicio de sus funciones. Esta responsabilidad cesa si de

muestran que en la comisi6n del dar1o no se les puede imputar 

ninguna culpa o negligencia. 

Artículo 2110.- Loa daños y perjuicios deben ser con

secuencia inmediata y directa de la falta de cumplimiento de 

la obligación, ya aea que se hayo.n causado o que neceDarin

mente deban causarse. 

Artículo 2142.- En los contratos conmutativos, el en~ 

jenante esta obligado al saneamiento por los de~ectos ocul

tos de la cosa enajenada que la hagan impropia para los usos 

a que se la destina, o que disminuyan de tal modo este uso, 

que al haberlo conocido el adquirente no hubiere hecho la a~ 

quisici6n o habría dado menos precio por la cosa. 
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Artículo 2144.- En los caeos del Artículo 2142, puede 

el adquirente exigir la rescisión del contrato y el pago de 

1os gastos que por él hubiere hecho• o que se le rebaje una 

cantidad proporcional del precio, a juicio de peritos. 

Artículo 2145.- Si se probare que el enHjenante cono

cía loa defectos ocultos de la cosa y no los mani!esto al a& 

quirente, tendrá este la misma facultad que le concede el A~ 

tículo anterior, debiendo, además, ser indemniza.do de los d!!; 

fios y perjuiclos si prefiere la rescisión. 

De la transcripción hecha observ~~oa que en el ArtÍCE 

lo 1910 1 se regula la responsabilidad aquiliana por un obrar 

~lícito o en contra de las buenas costumbres, y en los Art~ 

los 1913 y 1923, aistintos caaoo de responsabilidad objeti-

va., en lo:."! que, al i¿:ua.l que en la responea.bilitlad aqui lia

na, no se requiere culpu o ne¿ligencia del infractor, aunque 

si se establece como cousn de exención la culpa o negligen

ciu inexcusúble de la víctima. En cambio, tratándose de la 

empreali(Artículo 1924), la responsabilidad del empresario e~ 

ea si se demuestra que en la comisión del dafio no se le pue

de imputar culpa o negligencia alguna. 

IJe ahí que aeaprendemos que para poaer hacer ef'ccti va 

le responsabilidad de algún Prov~edor, conforme a las pres

cripciones del Código Civil, será indispensable que se prue

be la culpa o negligencia del mismo en la comisión del daño, 

pues si bien, los Artículos 21.42 del C6digo Civil y J4B del. 
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C6digo de Comercio, imponen la obligación de saneamiento por 

el enajenante, y el primero de ellos conc~de acción de res e!. 

eión al adquirente por loa defectos ocultos de la cosa enoj~ 

nada que la hagan impropia para los usos a que se la desti

na, o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlos 

conocido el adquirente no hubiere hecho la adquisición o ha~ 

bría dado menos precio por la cosa, no establecen ninguna 

responsabilidad extra.contractual y loe Artículos 2145 del C~ 

digo Civil y JBS del C6digo de Comercio, s6lo dan lugar a la 

reparación de loa da:iíoe y perjuicios si la víctima probare 

que el enajenante conocía loa defectos ocultos de la cosa y 

no loa manifeato al adquirente, o bien, que actu6 con dolo o 

malic_in en el contrato o en su cumplimiento. 

Bn tanto la Ley 1''cdera1 ele Protección u.l Coneumidor 

impone res¡1onsabilidad e.1 fAh.L·icante o venuet.ior con indepen

dencia de toda idea de culpa o neg1igencia, toda vez que fa

bricante y vendedor incurren en el1o. pol" el mero hecho de 1'!! 

bricar y poner en circulación un prouucto ae.fectuoso que no 

sea apto para e1 uso al que esta destinado. 

En efecto, el Artículo 33 de la Ley Federal de Prote~ 

ción al Consumidor dispone: Los Consumidores tendrán derech~ 

e.demás de la indemnización por loa darlos y perjuicios ocasi2_ 

nadas, a 1a reparaci6n gratuita de1 bien, y cuando ello no 

sea posib1e, a su reposición¡ o, de no ser posible la una ni 

la otra, a ln devolución de 1a cantidad pagada, en los si-
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guientes casos: 

~racción v.- Cuando cualquier producto, por sus defi

ciencias de fabricación, elaboración, estructura, calidad o 

condiciones sanitarias, en au caso, no sea apto para el uso 

al cual está destinado. 

Y el Artículo 34 de la misma Ley, lo siguiente: La r~ 

clamación a que se refiere el Artículo JJ, deberá presentar

se al vendedor o al fabricante, indistintamente, dentro de 

loa dos meses siguientes a la fecha en que se·haya recibido 

el producto, siempre que no se hubiese alterado sustancial

mente por descuido del Consumidor ••• 

El vendeuor o el fabricw1te poará rehusarse a satis!~ 

cer la reclc.msción si esta es extemporánea, ei el producto 

ha sió.o usu<lo en condiciones diritintns a lns normales o si 

he. sufrido un deterioro esencial, irreparable y grave por 

causas atribuibles al Consumidor. 

D~ eso. manera, la rcsponsnbi lidud que planten la Ley 

Federal de Protección al Consumidor y que la Doctrina denom! 

na Responsabilidad del Producto, resulta mucho más práctica 

y de mayor beneficio para la parte débil de la Relación de 

Consumo, el Consumidor, pues ademfi.a de que dicha reaponsabi

lidnd se finca con indepenaencia de toda idea de culpa, se 

invierte la carga de la prueba en relación n lo dispuesto 

por el Código Civil, ya que será el IToveedor(fabricaute o 

vendedor) quien deberá acreditar los supuestos del tercer pQ 
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rrafo del Artículo 34 de la Ley, ya transcrito, para poder 

rehusarse a satisfacer la recle.rnaci6n del Consumidor, en re

lación con cualquier deficienciu de fabricación, elabora

ción, estructura, calidad o condiciones sanitarias del pro

ducto, que lo hagan impropio para el uso al cual está desti

ne.do. 

Por Responsabilidad del Producto en el Derecho del 

Consumo, ae entiende, siguiendo la terminología de autores 

en la materia, como ºla facultad del Consumidor de un produ.E_ 

to defectuoso, de reclamar, te.nto del fabricante como del 

distribuidor, el pago de los danos y perjuicios que tal de

:tecto le cause 0 (27). 

En otras palabras, la expresión Responsabilidad del 

Protiucto inaica una situación jurídica que normalmente no 

planten unu relación peraoual y directa del Comprador (Con

sumidor) con el Productor. 

A.sí, dentro de ese orden de iaeas es de ndvertirne 

que 1a ericacia de las disposiciones de la Ley Federal de 

Protecci6n al Consumidor, queda condicionada en gran manera 

al buen exito que obtenga la Procuraduría Federal del Consu

midor, a través de la Conciliación y el Arbitraje a que esta 

racultada, pues si el Conaumiaor lesionado no obtiene ante 

dicha Institución la satisfacción de su reclamación y, por 

(27) Ibideru.- Pág. 9. 
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ende, la reintegración en sus derechos, dificilmente acude 

ante los Tribunales competentes a deducir su acción, ya que 

casi siempre a!'ectado con un problema de mínima cuantía, la 

sola presentaci6n de lB- demanda le resulta en el aspecto ec~ 

n6mico excesiva en comparación con la disminución patrimo

nial su.fi•ici.a, o bien, incoateable el proveer un juicio ante 

los mismos. 

J.J UNA MAYOR PROTECCION AL PODER ADQUISITIVO DEL 
SALARIO. 

Para nuestro Legislador ha sido preocupación constan

te el proveer de protección a quienes menos poseen, expidies 

uo normas imperativas ·que ímpidnu que las üeaigualdedea rea

les ~n lo económico o en lo sociul conuuzcun a formas de ou-

bordinación y sometimiento. 

J::n el campo económico-social nuestro Legislador ha d~ 

do al Estado una activa participaci6n en la fijaci6n de pre

cios que tiene como marco legal la Ley sobre Atribuciones 

del Ejecutivo Federal en materia económica, del atto de 1950, 

en la que se faculta al Presidente de la República para de

terminar los bienes y servicios cuyos precios estarían bajo 

control con un margen razonable de ganancie. Intervención 

que ha sido de una gran aigni~icación social, en cuanto que 

protege el salario y los niveles de consumo de la mayor par-
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te de la poblaci6n, atenuando el impacto de los precios en 

el poder adquisitivo del ingreso y evitando que la eepecula

ci6n, el acaparamiento o el afa.n desmedido de lucro, redun

den en abusos o ganancias inequitativas. 

Y siendo evidente la disparidad entre Proveedores y 

Consumidores, nuestro Legislador expidio la Ley Federal. de 

Protecci6n al Consumidor que entr6 en vigor el 5 de febrero 

de 1976, que, como ya vimos, entre otras materias regula la 

Publicidad, las Operaciones a Crédito y la Prestaci6n de Se~ 

vicios, tratando de prevenir los frecuentes abusos en contra 

de los Consumidores que carentes de medios de defensa y nec~ 

sitados de eatisfaotorea ·aceptan condiciones muchas veces 

leoninas so pena de no adquirir aquellos. 

En coherencia con eoa política económico-aocia1, y t2 

ml"'.rido como referencia la acci6n de diferentee Organismos ln

ternaciona.lea que han trabajado e. travé,a de programas y pro

yectos parn promover la protección del Consumidor, como es 

el cuso de lo. úr~B.11izt.:.ción Internacional a.el Trabo.jo {OIT), 

que entre otras importantes intenciones promueve la protec

ci6n de loa intereses de lea trabajadores y eua familias en 

au culidad de Consumidores, con la finalidad de lograr un m~ 

yor acceso a la adquisici6n de artículos básicos a precios 

razonables, en ccntidnd suficiente y óe calidad satisfacto

ria, destacan 1us I.'eformos a nuestra Leg1elaci6n del Trabajo 

por las que se cre6 el Fondo Uacional de Garantía y Fomento 
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al consumo de los 'frabajudores (FOHACOT), que permite el ac

ceso de estos al ahorro público para la adquisición de bie

nes de consumo duradero a tasa.a de in teréa moderado y que º!: 

gani z.a el poder de compra de las mayorías para lo. obtención 

de mejores precios¡ ademé.a de que se ha procurado el íortal~ 

cimiento de los Sistemas de Comercializaci6n Social, tales 

como Almacenes Popu:Lo.res, Coopero.ti va.a de Consumo, Tiendas 

Sindicales y Obrero-Patronales. 

Sin embargo, la crisis econ6mica por la. que viene a

traveznndo nuestro país, con u.n proceso de inflac16n cada 

vez más acelerado, a lleva.do a la Economía particular de loe 

trabajadores, en su condici6n de Consumidores, a una situa

ción bastante crítica; tanto que 11 loa indices de precios ofi 

cinlua tienen yo une. afectación en el consumo 0 (28}, indepen

dientemente de que por fe.ltt de información de las condicio

nes del mercado, se he.ya provoca.do la reducci6n en forma co~ 

sid~ruble del poder de compra de la pob1aci6n. 

En efecto, o. pesar de que se he. pugnado por proteger 

el ejercicio de loe ea1a.rioa, el movimiento de los precios 

ha rebasado el ingreso de los trabajadores, con lo que ante 

tal situaci6n la capacidad de compra de la gran mayoría de 

(28) Enrique Jackeon R.-Algunas consideraciones sobre 
las Variables Salarios,Precioa 
y Consumo.-Revista Mexicano. 
del Trabajo.-Tomo I.-ea. Epo
ca.-No. J.-Septiembre-Diciem
bre. -MéXico, 1978.-Pág, 50. 
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los asalariados presenta un agudo desehorro, debido a que e~ 

sí la totalidad de sus inbresos loa destina al consumo co

rriente de subsistencia, puesto que ni siquiera tiene acceso 

al consumo de unn alimentnci6n básica y necesaria parn el de 

serrallo de sus funciones vitales, y difici1mente pueden pen 

sar en hacerle f~ente a la adquia1ci6n de bienes de consumo 

duraaero, a las necesidades adecuadas de vestido y mucho me

nos, a ia rea1ización de actividades que lea permitan utili

zar su tiempo libre. Y ai a ello agregamos el hecho de que 

nueatro aparato producti ,,o. que se encuentre. perfectamente 

organizado e integrado, a través de una publicidad tenaz va 

cambiando los patrones de consumo y saturando el mercado con 

artículos cada vez más sofisticados, supérfluoa e innecesa

rios, observamos que el poder adquisitivo del sn1ario ae re

duce eadn vez más y el Consumidor se enfrenta n riesgos que 

si bien ya prevee 1a Ley Federal de Proteeci6n ai Consumi

dor, debido a eu cae! nula eficacia, no responde n loa re

querimientos preventivos de nucstrn realidad social. 

De a.hÍ que pensemos que sí la Frocuradu~ía Federal 

del Consumidor se convierte en un organismo coercible en las 

Relaciones de Consumo, su acción complementaría lac preven

ciones de los Oraenamientos antes citados, en virtud de que 

al atender y resolver en el fondo toda aquella controversia 

de intereses que surja con motivo de aquellas relaciones, 

reataría al Proveedor de bienes y servicios hegemonía. en el 
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mercarlo, al ye. no tener a su disposi.ción le orenni zeción del 

litigio para hacer prev&lecer sus propios intereses y de al

guna manera le obligaría a observar en le. producción y come_!: 

cializaci6u de productos y en la. prestación de servicios una. 

mejor ce.lidad y a. que moderara. la. fijación de sus precios, 

atenuándose con ello el impacto de eetoa en el poder adquis! 

tivo del salario. 



C A P I T U L O IV. 

PROPOSlt.:ION lJE hJJICIOla:.S Y HEFORMAS A LJ.. LI-.;Y 
p.,¡!JjfüJ.L JJ¡,) p,,o•r;;;cc10N AL CON8LJr.llDOH. 

4. 1 RAZONBS. 

Las presentes proposiciones de Adic16n y Reformas a 

diversos preceptos de la Ley Federal de Protección al Consu

midor, se hacen con el propósito d~ buscar el fortalecimien

to de la acción de la Procuraduría Federal del Consumidor, 

como Institución ad-hoc encargada de promover y proteger los 

derechos e intereses de la. Poblaci6n Conaumidorv. y, a su vez, 

con el fin de que se garuntice &l Consumidor individual una 

veraadera protección jurídica mediante la intervención dire~ 

ta de dicha Institución en todas aquellas controversias que 

surjan oon motivo de le~ Relaciones de Consumo y que caigan 

dentro del ámbito de ltts di::iposiciones de lu. ley ci te.dn, ya 

que en la práctica, como veíwnos en el capítulo anterimT, la 

eficbciu de las disposiciones de la Ley Federa1 de Protección 

al Consumiuor, queda condicionaaa en e;ran manera a loe resu! 

te.dos que obtenga la Procuraduría a través de la Conciliación 

-Y el Arbitraje a que se encuentra facu1toaa, ya que recorde

mos que en caso de que alguna de lus partes se nie¿ue a aceE 

tar su i~tervención, esta deberá dejar a salvo los derechos 
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de Proveedor y Consumidor para que los hago.n valer ante la 

jurisdicción correspondiente, cosn que dif'icilmente se hace 

por parte del Consumidor nfectudo al no tener los medios ec2 

n6micos suficientes para proveer un Juicio ante los Tribuna

les competentes, o bien, al reoultnrle gravosa le sola. pre

sentaci6n de 1.a demanda en relaci6n con la disminución patr!, 

monial sufrida.. 

En este aspecto cabe recordar las palabras que pronu~ 

ciara el Doctor Jorge Cnrpizo, como Director del Instituto 

de Inves ti¿;aciones Jurídicas de la Universidad Uacional Au t,2 

nomo. de r.¡éxico, al inaugurarse, el 23 de julio de 1979, en 

Ciudad Universitaria., el Coloquio Internacional "La protec

ción jurídica del débil en e1 consumo": 

ºImperu.ti vo social bó.sico en luc sociedades co!! 
tr•1n111.JrÓ.neos ce le necf!)1iuau u.e hf~ccr accc::iible 

a todos la Justicia; de que loa derechos de las 
personas seen efectivos y no mera.mente simbó1i
cos11 .. 

4.2 ADICIONES Y REFORMAS A LOS AA'UCULOS 1o. Y 57 
llE LA LEY, llAN!lO MAYOR AJ.\l'LITU!l A LAS ATRIBU

CIONES DE LA'PHOCUHAVURIA. 

Artículo 1o. 

La Ley }'ederal de Pr,otecci6n a.l Consumidor en su Ar

tículo 10., primer párrafo, aehala que sus disposiciones son 
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de Ordt:!n Público e Intt:!1•.;a Social, que son irrenuncie.l.les 

por los Consumidores y que son aplicables cualesquiera que 

aetw l~s establecidas por otras leyes, costumbres, prácticus, 

usos o estipulaciones contractuales en contrario. 

Si bien los términos empleeuos de Oruen Púl.lico e In

terés Sociul carecen de reelevancia puesto que todtts las Le

gislaciones se expiden con ese espíritu 1 la. mención 00 irre

nunciabilidad y supremacía de sus disposiciones sobre todas 

aquellas que se opongan a las mismas, es determinante en 

nuestru r-eulidcu juríuice. r<l. re::mlta.r notorios los abur:.>os 

cunstuntes <le que es víctime el Connumiuor en l~n RelP.cionert 

de Consumo; abusos que él mismo puede aceptar impulsado por 

su neceeidaa, por su ignoroncia, por eu mala situación econ2 

mica, o simplemente por las cono.iciones que le imponen la~: 

mismas práctice.a comerci&lca. 

De ahí que en lu práctica la supremacía e irrenuncia

bili1.1&u de lü.d ois1Jo~icioncr= de lo Ley, no ten¡,;nn 1:-~ efica

cia que merec~n, ya que ei bien ln aplicación de laa mismas 

compete en mayor grado a ln Secretaría de Comercio y Fomento 

Induetriul y a lb. Procuraduría Federal ael Conoumidor, la 

primero Institución no tiene necesido.d d~ anteponerlos u 

otrau disposiciones puesto que sus atribuciones son netamen

te preventivas, y ln segunda, uún cuundo ti.ene esa cunlidad 

puesto que tiene la posibilidad de intervenir como Concilia

dor o Arbitro en todas aquellas controveraies que surjan con 
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motivo de las Relaciones de Consumo y que caigan dentro de 

la normetividad de la Ley Federal de Protecci6n al Consumi

dor, mientras que el Consumidor afectado no haga de su cono

cimiento, mediante una queja o denuncia, lus lesiones o abu

sos de que ha sido objeto, dicha Procuraduría se encuentra 

impedida legalmente para intervenir y, por ende, para apli

car y hacer valer la preeminencia de las disposiciones de la 

Ley. 

Por eso y dado que en el segundo párra.to del mismo A;! 

tículo 1o., se sefiala que: La aplicación y visil~cia en la 

carera Administrativa de las disposicionQB de la presente 

Ley, a i'al ta de competencia específica de determinada Depen

dencia del Ejecutivo Federal, corresponderá a la Secrete.ría 

de Gomcrcio y ?omento Inaustr1a1 y a 1a Procu7•nduría Federal 

a~l ~onaumidor; se propone respecto de este segundo párrafo 

1a siguiente redacci6n: 

Lu aplicación de las disposiciones ae la presente 

ley corresponderá a la Procuraduría Federal del 

Consumidor, sin menoscabo de la competencia espe

cífica que en cada caso resulten tener las diver

sus Uependencias del Ejecutivo Peueral. 

Esto con e1 !in de quea 1.a.Procureduría Federal del 

Consumidor también ae le reconozcan facultades propias para 

conocer de toda infracci6n a la Ley de la materia y que le

sione los intereses de la masa consumidora, sancionandola in 
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mediatamente, o en au caso, canalizando el resultado de su 

inveatigaci6n a ln Autoridad que en el asunto resulte compe

tente, para que tome lna medidas legales necesarias tendien

tes a la solución o prevenci6n de posibles abusos y lesiones 

contra los Con~umidorea. 

Artículo 57. 

Con la entrada en vigencia de la Ley Federal de Pro

tecci6n al Consumidor, el 5 de febrero de 1976, también en

tr6 en funciones la Procuraduría Federal del Consumidor, que 

rué creada por disposición expresa del Artículo 57 de la Ley 

citada, en el que originalmente se decía: 

Artículo 57.- Se crea la Procuraduría Federal 

del Consumidor como organismo descentralizado 

de servicio social, con !unciones de Autori

dad, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, pera promover y proteger loa derechos 

e intereses de lu población consurnitJ.orc.:.. 

Actualmente, con 1aa reformas y adiciones a la Ley F~ 

deral de Protección al Conaumidor, que aparecieron publica

das en e1 Diario Oficial de la J:'ederación del 7 de :t'ebrero 

de 1985, quedo de la siguiente manera: 

Artículo 57.- La Procuraduría Feóeral ael Cona~ 

mídor es un organismo descentralizado de servi

cio social, con personalidad jurídica y patrim~ 
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nio propio y- con funciones de Autoridad Admini~ 

trativa encargada de promover y proteger loa d~ 

rechos e intereses de la voblación cousumidore, 

mediante el ejercicio de las atribuciones que 

le confiere la ley. 

De tel redacción obtenemos que la Procuraduría Fede

ral del Consumidor además de ser un Organismo Descentraliza

do de servicio aocinl, con personalidad jurídica y patrimo

nio p1·opio, tiene, por Ministerio de ley, .funciones de Auto

ridad Administrativa para promover y proteger los derechos e 

intereses de la masa consumidora. Siendo dentro de ello lo 

más importante, el señala.miento que se hoce en el sentido de 

que tiene funciones de Autoridad Administrativo, pues de 

acuerdo con lo. Doctrina Autoridad "ea la potestad que invis

te una persono o corpornción para dictar leyes, av1icarlas o 

ej ecutarlns" (29 ). 

No obstante, aún cuando la Procuraduría Pederal del 

Consumidor tiene• por L'1iniaterio de ley, funciones de J.utor,!. 

dad Administrativa, a gro.do que se hn conside1~ado el intento 

de conciliación ante ella como 11 una condición de procedibil!. 

do.ó para la procedencia de un juicio en materia de protoc

ci6n al consumidor ante loa Tribuna.lea del .Fuero Común"(JO), 

(29 j Enciclopedia JurídiCEi. Omeba.-'11omo I, Letra A..-E
ditorinl Bibliográ
fica Ar~entine.-Pñg. 
979. 

(JO) l!umberto Briaeño Sierra.-Arbitraje l.lercnntil. -lle 
vista Proceaal.-A~o 6.= 
Non. del 1 al 6.-:.téxico 
1977.- Páe. 521. 
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como hemos visto yá, conque el Proveedor de bienes y servi

cios se niegue a aceptar la intervenci6n de dicha Procuradu

ría, esta, aún cuando existo. infrucción a lo.s diapoeiciones 

de la Ley Federal de Protección al Consumidor, deberá dejar 

e so.lvo loa derechos de lns partes para que los hagnn valer 

ante la juriedicci6n correspondiente, y eh ahí que lns dis

posiciones de la ley mencionada quedan sin aplicarse, pues 

difícilmente el Consumidor afectado ocurre ante los Tribuna

loa competentes para hacerlos valer. 

Por ello y dado que la Procuraduría Federal del Cona~ 

midor ha ampliado su radio de acción a nivel nacional, procu 

randa, como organismo ad-hoc, la satisfacci6n de loa dere

chos de los Consumidores, se propone la reforma del Artículo 

57 ae lt\ l~ey ~·eóerul de Protección al Consumidor, de la si

guiente manera; 

Artículo 57.- La Procuraduría Federal del Consum! 

dor es una J~utoridau Ao.miti.iotrativn especializnda 

con facultades propia.a de decisión, encargada de 

aplicar las disposiciones de la presente ley, me

diante el ejercicio de las atribuciones que la 

misma 1e confiere. 

Esto con el fin de que se dé cabida a un Arbitraje 

Obligatorio o Forzoso por parte de la tantas veces aludida 

Frocuraduría Federal del Consumidor. 
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4. 3 ADICION y REFORMAS AL .ARTIC:JLO 59. DA!n:o FA

CULTADES A LA PROCURAllUHIA FEDERAL DEL CONS]! 

MilJOR PARA CONOC;)R Y RESOLVER MEDIANTE UN AJ! 
BITRAJE FORZOSO, TODO CONFLICTO DE INTERESES 

QUE SURJA CON MOTIVO !JE LAS RELACIONES DE 

CONSUMO QUE REGULA LA LEY. 

Uno de loa aspectos me.a complejos de la edministra

ci6n de justicia en nuestra época, ea el relativo a la reali 

zaci6~ efectiva del aerecho de todo gobernado para acudir a 

loa Tribunales planteando loa conflictos jurídicoe de los 

cuales formen parte, ya que para que el Derecho Constitucio

nal de acción, reconocido por la gran mayoría de las Consti

tuciones modernas e inclusive consignado en documentos y pa2 

tos internacionales sobre derechos huma.nos, tenga una verda

dera aplicación, ea preciso remover varios obstáculos de ca

rácter material, entre loa cuales figuran como los mas impo~ 

tantea, los de la carencia de recursos para obtener un ases~ 

ramiento técnico de carbctcr jurídico y para cubrir los cos

tos del p1~oceeo 1 ·cade vez más elevados. 

En nuestro ordenamiento mexicano el Artículo 17 Cons-

titucional establece la gratuidad de la prestación jurisdic

cional, al prohibir lea llamadas Costes Judiciales, y ademáe1 

se ha regulado el sistema de los llamados Defensores de Ofi

cio, en materia Civil y Penal, y de los funcionorios califi-

cadas como Procuradores, en otras ramas de enjuiciamiento c2 

mo la laboral y agraria, con el objeto de prestar asesoría 
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gratuíta por parte de estos funciounrios que desempc:ian sus 

servicios a cargo uel Estado, a todos aquellos que carezco.n 

de loa recursos econ6micos pnrn acudir ante los Tribunales a 

aolici. tar la prestaci6n jurisdiccional. 

Pero la experiencia ha demostrado, inclusive en los 

países de mayor desarrollo jurídico, económico y social, que 

estos instrumentos tradicionales son inauricientes en nues-

tra época para resolver el angustioso problema de un sector 

impo1~te.nte de los gobernados, cuya proporci6n f;lUmenta en :fo~ 

mn consiñeruble en los paí~es en vías de desarrollo como el 

nuestro, que no puede defender sus derechos e intereses leg!_ 

timos ante loe órganos juriediccionulea, por carecer de loe 

recureoa necesarios para hacerlo, lo que afecta no s6lo a 

loo que se he.Ji ct\li1"ict<do como "pobres", es decir e los que 

se encuentrun ~n una si tuaci<Jn a.e desamparo económico, sino 

también respecto de quienes perciben ingresos n1edios, pero 

insuficicntt!S paru. ocudi1· a lt:. víu juuicirl. 

JJe ahí que, uel ordenwnieuto jurídico de nuestra épo

ca no e6lo debe tener lu finalidad de sancionar las conduc

tas antijurídicas, sino cadc vez más, alentar y promover el 

cumplimiento de laf'." normas poei ti vnu" (J1). 

(31) Héctor Fix-Zamudio.-La Administreci6n de Justi
cia.- .Anuario Jurídico.-Volu 
men VII.-Univeraidad Nacion.Bl 
Autónoma. de México .-México, 
1980.-Pág. 87. 
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ParH Hlgunos e.u to res, otro aspecto import001te es el 

relativo a la tutela judicial de los derechos colectivos de 

algunos sectores aociales no orga.ni znaos, ca.lLficudos como 

intereses jurídicos tiirusos, que están transformando los con 

ceptoo clásicos de le¿itimación y de capucidad procesaleo, 

en cuanto "no resulta posible establecer con precisión a sus 

representantes"(32), y entre estos intereses colectivos pue

den señalarse los de los Consumidores, los habitantes de los 

barrios miserables, loa afectados por la contaminaci6n am

biental, los usuarios de los servicios públicos, etcétera, 

respecto de loa cuales se han estado configurando instrumen

tos procesales para tutelarlos. 

En este aspecto la Doctrina contemporánea ha ae~nlado 

que el Derecho Individual Clásico de la ncci6n se está tran~ 

forffiundo en un Dc1·ccho de Proyección SociEü, que tiende no 

solo a la posibilidad de acudir ante los Tribunales para la 

dcfenau de los derechos inaividunles de loa ~obernados, sino 

al establecimiento de un verdadero derecho material a la ju~ 

ticia, el cual requiere de la remoci6n de los obstáculos de 

co.rúcter econ6mico y social que impiden su efectiva realiza

ción. 

"El orden jurídico debe ser accesible a todos y cond~ 

cir a resultados social e individualmente justos. La Justicia 

(J2) Ibidem.- Pág. 87. 
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Socicü como premisa básica presupone el acceso de todos al 

Orden Jurídico"(.33), y de esta manera, en el Ordenamiento J!!, 

rÍdico Mexicano se han hecho esfuerzos poro. solucionar los 

grandes problemas del acceso a la Justicia, que continúa co

mo una simple posibilidad i'ormal para loe;rt!r la prestación 

jurisdiccional en loa términos del Artículo 17 Constitucio

nal, siendo ejemplo de ello la Procuraduría Federal del Con

sumidor que a peanr de su cometido, no se han superado los 

instrumentos clásicos de la gratuidad de la justicia, ni aún 

en la prestación de asesoría adecuada en el campo del proce

so ni en la prevención jurídica. 

En erecto, el Artículo 59 de la Ley Federal de Prote~ 

ción al Consumidor enumera las diversas atribuc:iones que ti!_ 

ne la P1·ocuratluría Federal del Consumidor, mismas que han 

quedado seiialadas en el Capítulo See;undo de esta temática. -

Siendo en la fracción VIII en donde se regula el procedimie~ 

to conforme al cuul dicha Institución procura la sotisrac

ción de los derechos de los Consumidores, esto es, mediante 

la Conciliación y el Arbitraje potestativo a que se encuen

tra .facultada y que se describe de los incisos a) a 1). 

Sin embargo, si no hay Conciliación ni compromiso Ar

hi tral, o el Proveedor simplemente no asistió e le Audiencia 

de Conciliaci6n, pero sí el Consumidor, la Procuraduría uni-

()J) Jorge A. Sánchez Cordero Dávila.- Ob. cit.-Pág.10. 
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ce.mente esturé. en 1a posibilidad de determinar Di los hechos 

cometidos por el Proveedor implican violación e. la Ley Fede

ral de Protección el Consumidor, y si la ir.iplican dictnrá 1.a 

resolución adminis truti va qu~ proceda, pero dejando a salvo 

los derechos de la:J partea para que los ejercí ten ante la 

jurisdicción competente y esto definitivamente no dn Y.eapUe.f! 

tu satisfactoria o.. le. i·eclruno.ción del Consumidor y en neda. 

ayudan reutituirle en sus derechos afectados, en virtud de 

que la posible sanción administrutivo que se le impone:a e.1 

Proveedor, ea indepenaiente a la resoluci6n del conflicto de 

intereses planteado, el cual en todo ceeo deberé llevarse 8!! 

te la jurisdicción competente para su solución, pero collio 2e 

ha nsentado anteriormente, dicha jurisdicción resulta en mu

chos ocasiones int'\ccesible pa.ra. los Consumidores, y todP.vía 

mús, cuenoo ln Procu1·aduría sólo re¡.;rescntnrtí. a los Consumi

dores ante Autoridades Judiciales, en cuanto que a juicio de 

la rui:::mu llE\ solución que puedo. dt!.!'!5C ul cuso µlL• .. nteAdo, 11~ 

gare a trascenaer nl trntamiento de intereses colectivoe 1 (A,E 

tículo 59, fracción III). 

Por ello y pugnando porque el acceso a la justicia por 

parte de los Consumidores se huéa efectivo, se propone se r~ 

forme la fracci6n VIII del Artículo 59 de ln. Ley l"cderal de 

Protocción al Consumidor, en que se faculto a ln Procuraduría 

Federal del Consumidor para procurar le aatief acci6n de los 

derechos de los Consumidores a través de la Conciliación y 
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J.rbi traje poteoteti vo, impouiéndos:e .forzoso el J~rbi trnje en 

coso de no lograrse la Conciliación entre lne partes y de e!!. 

ta me.nero. se evite el que las disyosiciones de la. Ley Fede

ral de Protección al .::onsumiuor, queden sin nplic1-1rse. 

l!:otn propc...11:1icil.~n, tOmfindo en coni:iiuernción que le. Pr.Q. 

cur~duría, a nuestro muy particular punto de vista, hademos

tro<lo qut? responde a. une. nece:Jidad de nuestra sociedncl, que 

es precisamente el tre.te.r de vencer l::? di:ficul ti::i.ci que hny PQ 

ra el ejercicio de acciones jurídicns por pnrte de loe Cene~ 

midores, ade:máo de que como ya se hn dicho, tiene, por ?.iini!!. 

terio de ley, el caré.cter de Autoridc.d, el cual ye ha sido 

reconocido y ren.firmado por nuestros Tribunales .Io1ed\!rnlea, 

como se advierte de la Tesis )424 que aparece publicada en 

Juriuprud.encins, Frecedentea y '11esis Sobres1_1lientes, Tri bun~ 

leo Colegindo~ ue Circuito, Tamo V, l.ayo ~alciones, S. de H. 

L., México, 1979, página 225, que ae titul.a PROCURAD:JRIA FE

.u_¿nAL JJ.i.::L CUJ.;sui:.IlJUH, AU'l10l"l:IlJAD Pi.JtA LOS I.::r1~CTOS DEL A.: .. i~l .. RO, 

y que a la letra ~ice: 

11 6n efecto, se uice que tal Organismo sí es a_!! 

toritlad para loa efectos del Amparo, toda vez 

que su carácter exprt!SO de autoridad lo oei'ialn 

el artículo 57 de ln Ley F~deral de Protección 

al Consumidor el eatableceP"'que: 'Se crea lA 

Procurc.tlurín Federal del Consumidor como Orga

niarno Descentraliza.do de Servicio Social, con 
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!'unciones de Autot•ioad con p~rsonc..lido.cl jurí

óica y patrimonio propio, pura promover y pr~ 

tc¿;er los derechos e interoseo de le poblf\ci.Ón 

coneumitlore.'; toda vez que dispone óe le fuer_ 

zn pública en los términos del artículo 66 d.el 

cita.do Ordenamiento legal; y porque de acuer

do con las atribuciones que le eeñale el ar

tículo 59 fracción X, tiene facultad pera exci 

tur a le.a autoridades competentes A. que tomen 

lns medidas adecuada.a pu.re combatir todo géne

ro de prácticas que lesionen los intereses de 

los consumidores" .. 

E imponiéndose forzoso el Arbitraje por Ministerio de 

ley en favor ae di che .i.ns ti tución, se lo¿;rerín por une.:. parte 

beneficio cierto en favor ci.e lo parte díGbil de la Relnción 

de Consumo, al ponerse en igualdad de circunstancias a ambas 

pnrt~s ;¡ tcrrnin;;:1r con cuelquiC:r supremflc{e. que pu<liera tener 

o.1,zunc. de ~lle.a, pu1...•s recoroemos que cuu11do hny de~i¡;;unldn

deu reales en l.o económico y un lo social, no ea cierto que 

l.a e.utonomío. de la voluntc.d conduzca o la liLi..!rt<:!d y refleje 

la justicia, y por ln otro, que la Procuraduría Federnl del 

Gonsumidor adquiera una jurisdicción especializada en la ma

teria regulada por la Ley Federal de Protección al Consumi-. ,. 
dor. 

Esta última aseveración encuentra !undrunento en la 
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Doctrina cunndo ln misma nos dice:. que: 11la función juriedic

oionnl o juU.icial, estriba en decir el derecho, esto es, eu 

apl.ice.r el. Derecho Objetivo, mediru1te la resolución de un 

conflicto previo, suscitado por unn controvcr!lifl entre par

tea aete1·1i1i.Hude.s, cieutro del Orden E:ntntc.1''(34 ), y que la j!.!. 

ri.sdicción adc11inis1..rtitlvu "conotituye un eector de lo' fun

ción esencial del Eetodo contemporáneo, como un aspecto es

pecio.li zedo de lu mioma por razón de le. meteria, y con inde

pcndencin del órga.no público que ejercí ta le. pro¡~ia run

ci6nH ( .35), ya que debe partirse de un concepto que no sen P.!:! 

ramente forma.l pue1:1to que en lo. realidad son numeroooa loa 

organismos que rcnli zo.n e ata acti vidnd jurisdiccional., algu

nos pcrtenec1ent~s o la esfera de l.a administración activ~, 

centrtvli zmin. o ueocentraliZElda, y otros están eatructurA.doa 

como veraoaoros •rri.Uunnles, ytl VE:l;l. quP- formen o no pnrte <lel 

Poder Judici.o.l. 

'! ea el cc~30 a estudio, entó c.:luro 'lue lo P1·ocuN~du

rín ;,.•t::dcl'C\.l. 4W·l t:lJnsum:idu:r, u tru.véa del J ... rbilr»Je ~·or?.ono. 

preciso:i1ente uplict.~ría lus dispo::-icione~ de ls. Ley Peder[,¡ 

de Protección o.l Co:tH::lumidor, paro resolver un conflicto cie 

intereses entre partes determínadns. 

(34) Ignacio Burson.-~l Juicio de Amparo.-4n. edición. 
~ditorio.l Porrún, S.A.-Uéxico, 
1957.- Pág. 31J, 

(35) Héctor Fix Zrunudio,-Introducción a l~ JuaticiaAd 
m~nistrativa en el Ordennmieñ 
to Mexicano.-BL COLElGIO NAC!b 
N~L.-ldéxico, 1963.-Pág. 55 • -
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Ahora bien, cue.ndo se ha tratado por la misma Doctri

na sobre la naturaleza del Arbitraje, se ha expuesto, por un 

lo.do, que el Arbitraje no tiene natu1~a1eza jurisdiccional, y 

ea to por la fal tfl. de poueres que cr~racteri <:n. a los árlii tro:J: 

"el árbitro no es un funcionario del Bstado, no tiene juris

dicci6n, ni propie ni aelegada, no actúa la Ley, no la ejec~ 

tn, y su decisi6n(Sentencia Arbitral o Laudo) es irrevocable 

por voluntad de las partea, pero no ea ejecutiva" (J6); y por 

el otro, que resulta contrario al mencionado, se afirma que 

el Arbitraje tiene naturaleza procesal y jurisdiccional. Pr2 

cesal, "porque el Proceso, que no es el procedimiento, no se 

carncteri za por la realización de más o menos actos ni por 

la observancia de éstas o aquellas formalidades ••• sino por 

los .fines que cumple", y "tan decisión del li tígio es la sen 

ten.cia del Juez Público como el Laudo Arbitral, y lo prueba 

su cualidad de ejecutorio, aunque por carecer de imperio no 

puedan los árbi troa llevo.rlo a cumplimiento". 

Y jurisdiccional, porque 11 el mismo Derecho PUblico(CQ. 

digas Procesales), raculta a los árbitros pnra que puedan r~ 

querir el auxilio de los Jueces estatales, oblign a los Jue

ces a ejecutar aus laudos y seftalu que la excepción tle com

promiso, equivulc, según los casos, a. ln de incompetencin o 

(J6) Sergio García Fcwnírez • ..-, . Incone ti tucionnU dr.d clel 
Juici.o Arbi tre:.1.- Revio
tu de lu Fe.cul taci de De
recho. -U .N .A.M •• - Torno 
:\.TV, lío. 5J.-=:nero-I1!arzo, 
1904. -¡; J:~ico, D. F. -Pó¿;. 4J. 
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a 10 d~ l.i tispendencitt., y que la cose. ju7.~1 .. dE, se refiere por 

igual. o. Sentencitts y a Laudos" ( 37). 

Ml~· oún, en este Últlmo copecto, st:: ha runtu··~1izario 

que 11 L~l ~Óoic..:r· de ~11'0Cedir:;it"l1tOS Civil~~: f3t' :i:nfteT't': H) l,:Ue 

los Á.rbi tros tienen jurisdicción; b J Que el Juicio Arbi tro.l 

ea un verdudero Juicio; e) Que el Laudo de loe érbitr¿s es 

una auténtica Sentf:nciu"(38). 

Esto, porque se dice,se desprende de los ArtículoB 

609 y 616 1 que hablEin de juicio; 620 que hace procedentes 

1as excepciones de incompetencia y litispendencia, lo que s~ 

lo tiene sentido si los t.rbitros cuentt·!.ll con jurisdicción; 

623, que regula la Recusación; 625, que 11runa Sentencia nl 

Laudo; 630, que faculta al árbitro para conocer, cosa que es 

ntributo de la jurisdicci6n; 631, en el mismo sentido, por 1o 

que ve e Costas y a Multas; 632, que no otorga. e. loe Jueces 

potestad para modifice..r el Laudo; y 633, donde ae habla de 

la jurioüicción que no tenr;r~ el érbi tro. 

Ademé.a 1 también se ha señaludo que el hecho de que los 

árbitros carezcan de imperio, eetu circunstancia no signifi

ca., sin embargo, que también carezcan de jurisdicci6n, porque 

"la facultad de ejecutar y de usar de los procedimientos COCf:: 

tivoe no siempre acompeña a la jurisdicci6n que, en su esen-

(37) Sergio García Rrunírez.- Ob. cit.- rég; 49. 

(38) r;dunrdo l'allo.res.- 1Jiccionario do lJcrecho Procc
Sf!.l Civil.- 1Jecimo!'t~ptimP.. cui 
ción.-Editol'iOl Porrllc.,S./ .• -
México, 1986.- Pfig. 473. 
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cih, es poder de conocimiento y de deciaión11 ( 39). 

De ahí que• e.tena.iendo a l.as bases que uos dé la Doc

trinu, insistamos en que una vez que se imponga, por f,linist~ 

rio de Ley, el erbitr~je forzoso por parte de la Procuradu

ría Federal del Consumidor, éstn ejercerc unf.1 jurisdicción 

especializada en l.n materia de protección al consumidor, y 

de esta munera se evi tnrá el que las diaposicionea de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor queden sin aplicarlie y 

por tanto que ya no resulte ineficaz la protección que se 

pretende dar a la parte aébil de la re1aci6n de consumo. 

Para terminar deseo.moa plasmar algunas aseveraciones 

que hiciera el c. Lic. Luis Cabrera como Presidente de la B!!; 

rra. MexicWln de Abogados, al referirse sobre E::"l arbitrnje n~ 

cesurio. 

"~l arbitraje forzoso debe examinarse a la luz del 

perjuicio que se cuuse a le.a partes, p(l1'H seber si se viola 

o no alc;ún derecho prE':existente y en todos los CL~Do~ en que 

no se violen derechos preexistentes debe llegarse a ln con

clusión de que el nuevo procedimiento debe aplicarse y las 

nuevns competencias son lee que deben l'E:~ir"(40). 

"La inconstitucionalidud misma del Sistemh. etc Arbitr!:, 

je no puede pone.rLJe ae relieve sin
0

0_,por medio de la nplicn-

( 39) Ser¡.i¡io Garc!n Hnmíi:·ez.- Ob .. cit., Pñ.:!;. 54. 

{4.0) Opinior.iea de la Barra Me xi cuna sobre el arbi trnje 
necesario.- Publicaciones de la Barra Mexicana, 
México, 1933.- Pág. 10. 
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ci6n efectiva del arbitraje forzoso, seeuide nRtur~lmente de 

la rec1ameci6n en l~ víc de Amparo por porte de las personas 

que se consideren perjudicadhs por su aplicación"(~1). 

"Si el Sistema del A.rbitreje forzoso se acepte. con 

honradez, con decisión, con rectitud y con propósito de obt~ 

ner por este medio la mejor Justiciu, no puede dejar de pro-

ducir sus resulte.dos benéficos", y, 11 en todo CüEO, como an

tes he dicho, no aerá posible convencerse de su ericecia ·si

no es por medio de su aplicaci6n, afrontando J aún provocan

do lR ínterposici6n de los amparos que deban servir para ººE 

au.grnr definitivamente o rechazar el Arbitraje forzoeo 11 (42). 

4. 4 AilICION AL ARTICULO 66, AMPLIANDO LAS !AEDI

JJAS !JE APRE»\IO QUE PUEDE fü>il'LEAR LA PROCUR]!, 
DUlUA J::N EL l1ESE!lPERO lJE SUS FUNCIONES. 

La manera de h1.:1cer efecti.v110 lus nornH:ts allstrc.ctns se 

logra e. través del Uerecho .ProceaA.l, el que a su vez, conti~ 

ne una serie de reglas de cuya observancia depende su propin 

e.f'ectivicü~d. 

C:l procedimiento es el oruen y lr .. sucesión que siguen 

loa actos o e.conteci111ientos que en su conjunto forrnnn el pre_ 

(41) Ibid.,m, pág. 14. 

(42) Ibidem, pág. 28. 
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ceso, y el proceso, a su vez, esta regulado por una serie de 

principios que tienen por objeto que mediante el se consiga 

la ~inalidad inmediata de la función jurisdiccional, la cual 

se traduce en una Sentencia justa. 

Esos principios establecen para el Juez, que es la A~ 

torided a quien el Estado encomienda la realización de la 

función jurisdiccional, !acultades y deberes y las partes e~ 

tán sometidas a las primeras en su actuación. 

Ahora bien, dentro de esas facultades que el Juez ti~ 

ne, en el cnso a estudio el Arbitro, estan los Medios de A

premio que como se ha señf:'-lado por la Doctrina, 11 enoierran 

la idea de coacci6n o por lo menos conminación a fin de obt~ 

ner un resultado"(4J). 

Los Medios de Apremio son una manera, el modo de ha

cer cumplir una determ1.naci6n judicial., y en au sentido más 

amplio, es la coacci6n al cumplimiento de resoluciones o de

terminaciones dictados por el Org6llO Jurisdiccional. Loa I.te

dioe de Apremio significan concretamente el acto procesal. m~ 

diente el cual. el Juez, dentro del juicio respectivo, emite 

un mandruniento en virtud del cual se compele a una persona a 

cumplir un Mandato. 

(43) Eduardo Pallares.- pj.ccionario de Derecho Proce
sal Civil.-Decimoaéptima edi
ción.- Editorial Porrúa, S.A. 
México, 1986.- Pág. 91. 
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La Ley Federal de Protecci6n al Consumidor en su Ar

tículo 66, eeilela qUe la Procuraduría Federa.l. del Consumi

dor, para el desempeño ae 1ae !unciones que le atribuye la 

Ley, podrá emplear los siguientes medios de Apremio: 

I.- Multa hasta. por el importe de cien veces 
el salario mínimo general diario corres
pondiente al Distrito FederBl.. En caso 
de que persista la infracción podrán im
ponerse multas por cada día que transcu
rra sin que se obedezca el mandato res
pectivo. De reincidir el Proveedor, se 
eatorá a lo dispuesto en el artículo 88. 

Il.- El auxilio de le Fuerza Pública. 

Y en renglones aparte, sedal.a que si fuero insuficieg 

te el Apremio, se procederá contra el Rebelde por Del~to en 

contra de la Autoridad. 

Respecto de este último seña.le.miento, conaideramoa 

que sería más prudente que se o.plicaro el Arresto como Co

rrecci6n o Apremio, puea siendo este la Privac16n de la Li

bertad por tiempo breve, no tiene carácter pennl que amerite 

precisamente la intervención del Ministerio Público, ya que 

eu objeto es exclusivamente hacer Coucción en la voluntad de 

lo.a personas, para vencer au negligencia o contumacia. parfl.. 

no resistirse a cumplir l.as determinaciones judiciales, y en 

cambio reaul te. necesario, molesto y dilatado el ace;uir lr~ ª!:. 

ción peuul por el Delito de lJeeacato a un i:.unueto d~ ,,;.utorL.ind. 



CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- Es una realidad social que el consumidor al com
prar generalmente actúa de manera emotiva y compu! 
aiva, adquiriendo cosas que no necesita de modo p~ 
rentorio, provocando con ello lo que loa expertos 
han llamado el CONSUlUSMO. 

SEGUNDA.- En el fenómeno del consumismo participa en gran m~ 
nera el aspecto psicológico de las personas, sin 
embargo, también la desigualdad intelectual y so
cial que existe entre loa hombrea (Factores Educa
cionales). 

TERCERA.- La Defensa del Consumidor se ha constituido ya en 
un factor fundamental en materia de política inte
rior de casí todos los países. En México, como le
gislación específica sobre la protección al consu
midor, se ha expedido la Ley Federal de Protección 
al Consumidor, que entró en vigor el 5 de febrero 
de 1976;¡r que rundamentó por diepoeic16n expresa la 
creación de la Procuraduría Federal del Consumidor, 
Institución que tiene como cometido promover y pr2 
teger los derechos e intereses de la población con 
sumidora, mediante el ejercicio de las atribucio
nes que la misma ley le confiere. 

CUARTA.- La Ley Federal de Protecci6n al Consumidor es de 
Orden Público y de Interés Social y regula una ac
tividad de comercio, actividad que corresponde le
gislar al Congreso de la Unión, en funci6n de la 
atribución que le otorga la fracción X del artículo 
73 Conatitucionel. 

QUINTA.- La Ley Federal de Protección al Consumidor termina 
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con la regla de loa actos mixtos, impone nuevas nt.Q. 

dalidades e. la contratación de servicios, a su pre!!_ 

tación y, sobre todo, concede a los consumidores 

nuevos derechos que antaño no tenía y que se trad~ 
cen en obligaciones para los proveedores. 

SEXTA.- Por su naturaleza jurídica la Procuraduría Federal 
del Consumidor es un Organismo Descentralizado por 
Servicio, ya que ea un ente de Derecho Público Au
tónomo, con poder propio de decisión y con comp~

tencia limitada y especializada pura mejor proveer 
el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Fe
dere.1 de Protección al Consumidor. 

SEPTIMA.-Una de las atribuciones que confiere la Ley a la 
Procuraduría Federal del Consumidor, es la de pro

curar la satisfacción de los derechos de los consE 
midores, mediante una Conciliación y Arbitraje Po
testativo; y entonces, si bien la misma ley facul

ta a dicho Organismo para que cite al proveedor a 
una Audiencia de Conciliación, deja a la voluntad 
de las partes el aceptar o no su intervención como 
árbitro, como mera Autoridad eapeciali zada para r!t 

solver el conflicto ya plnnteado. 
De ahí que, la e~icacia de las disposicionea de la 
Ley Federal de Protección al Consumidor, quede coa 
dicionada al. buen exito que obtenga la Procuradu
ría Federal del Consumidor a través de la Concili!: 
ción y el Arbitraje Poteotr1.tivo a que se encuentra 

facultada, ya que si el consumidor lesionado no o~ 
tiene ante dicha Institución la satisfacción de su 
reclamación y, por ende, la reintegración en sus 

derechos, difícilmente acude ante los Tribunales 
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competentes a deducir su acción, pues casi siempre 
afectaUo con un problema de mínima cuantía, la so
la presenteci6n de la demanda le resulta en el as
pecto económico excesive en comparación con la di~ 
minución po.trimonie.l sufrió.e., o bien, incostec..ble 

el promover un juicio ante los mismos. 

OCTAVA.- Uno de loa aspectos más complejos de la Administrg 
ción de Justicia de nuestra época, es el relativo 
a la realización efectiva del derecho de todo go
bernado pe.ra acudir a los Tribunales planteando 
loa conflictos jurídicos de los cuales formen par
te. De ahÍ que para que esto suceda, es preciso r~ 

mover varios obstáculos de carácter material entre 
los cuales figuran como loa más importantes, los 
de la carencia de recursos para obtener un asesor~ 
miento técnico de carácter jurídico y para cubrir 
las costas del proceso, cada vez méa elevadas. 

NOVENA.- Por eso y pugnando porque el acceso a la Justicia 
por parte de loe consumidores se haga efectivo, 
consideramos necesario se imponga forzoso el A.rbi
tro.j e por parte de la Procurnduría l•'edere.l. del. Ca,!! 

aumidor, haciendo las reformas necesarias u nues
tra Constitución General para evitar se violen las 
Garantías Individuales que ln misma consagra. 

DECIMA:.- E imponiéndose el Arbitraje forzoso, por Ministe

rio de Ley, por parte de la Procuraduría Federal 
del Consumidor, esta ejercera una jurisdicción es
pecializada en la mater;a'de Protecci6n al Consum! 
dar y de esta manera, ~e evitaré. el que la.D dispo-
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siciones de lo Ley Federo.l de Protección e.l Consu
midor queden sin o.plicarse y por tt11to que ye no 
resulte ineficaz la protección que pretende dar a 
la parte débil de la relación de consumo. 
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